
JUREDO NACIONA, SERVICIS AL €1 HECCIONES 
EFO PADANO 

.'f»º 

umilla: - Solicita inscr@évr;sn de 1) Modificación del 
Símbolo, idario y Modificación Parcial 
del artgo segundo del Estatuto de la 
Orgadizacion Política. 2) Inscripción de 

bros del Tribunal Electoral Nacional 
Inscripción del Reglamento Electoral. 

Q ) inscripción de Personero Legal Alterno. 
$ 

Señor eQ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patró 
Director Nacional del Registro Organizaciones Politicas del Jurado Nacional de 
Elecciones 

SD. rºo 

“AVANZA PAIS —P O DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente representada 

por su Personero al Titular VICENTE MAMANI QUISPE, identificado con D.N.I. N* 

0 
Que, al a@o de lo dispuesto por el articulo 96 del Reglamento del Registro de 
Organizébnes Políticas, aprobaco por Resolución N.* 0325-2019-JNE, solicitamos: 

fexcripción de Modificacién del Símbclo Partidario y Modificación del artículo 
o Segundo del Estatuto de la Organización Politica, aprobado mediante acuerdo 

< - unánime del Comité Ejecutivo Nacional en su Sesión Extraordinaria de fecha 14 

Q,Ov de julio de 2020, como punto 1 de la agenda. 

Q_ 2. Inscripción de miembros del Triounal Electoral, aprobado mediante acuerdo 

Q/e unánime del Comité Ejecutivo Nacional en su Sesión Extraordinaria de fecha 14 

de julio de 2020, como punto 2 de la agenda. 

3. Inscripción del Reglamento Electoral, aprobado de manera unánime por el 

Congreso Nacional de fecha 18 de noviembre de 2017 como punto 3 de la agenda 

4. Inscripción de Personero Legal Alterno, designado por el Presidente de la 

Organización Politica mediante RESOLUCIÓN N° 001-2020-PRE/APPIS de fecha 

02 de enero de 2020. 

Base Legal y/o Estatutaría en la que se sustenta el pedido de inscripción: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 99 del Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, nos 

permitimos señalar cue la base legal y/o estatutaria en la que se sustentan los pedidos 
de inscripción son los siguientes: 

La Modificación del Símbolo Partidario y la Modificación del artículo segundo del 
Estatuto de la Organización Política: se sustenta en lo dispuesto en los articulos 28 
numeral 2, 31, 32, 33, 34, 35, 36 numeral 13 y 37 del Estatuto. 

La Ratificación de Acuerdos del Tribunal Electoral Nacional y recomposición de sus 
miembros: se sustenta en el artículo 36 numeral 4 y 60 del Estatuto. 

La inscripción del Regiamento Electoral, se sustenta en el numeral 7 del artículo 28 del 
Estatuto. - 
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La remoción y nombramiento del Personero Legal Altermo se_susten(a en el numeral 3 
del artículo 39 del Estatuto. O 

. E ANEXOS: QQ 

1.- — Original y copia legalizada del Acta de [&slon del Comité Ejecutivo Nacional 

de fecha 14 de julio de 2020. 

2.- — Original y copia legalizada del Act@la sesion del Congreso Nacional de fecha 
18 de noviembre de 2014. Q 
zo FEBRECO 

D?Be la RESOLUCIÓN N* 001-2020-PRE/APPIS de 3.- — Original y copia legaliz: 

Techa 02 de enero de 21 

POR LO EXPUESTO: Si a Usted se sirva disponer las inscripciones solicitadas 

por ser conforme a der; 
N NO 

Lima, 24 de septl@?fe de 2020. 

S 

p.SAVANZA PAIS —PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL* 
nte Mamani Quispe 

Nl 
X Personero Legal Titular e & 
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N N 
AVANZA PAIS-PARTIDO DE IN'&MXCION SOCIAL 

ICA BARREDA COMITE EJECUTIVO RACIONAL 

O DE MA En la ciudad de Lima, a los catorce días @%es de julio de 2020, siendo las 19:00 
horas, en la Calle Las Camelias N* 657V€l distrito de San Isidro, de la provincia y 
departamento de Lima, bajo la preficxa del señor Pedro Cenas Casamayor y 
actuando como secretario el señi dwin Ivafiez de la Cruz Ponce, Presidente y 
Secretario General de Avanza Paáanido de Integración Social, respectivamente. 

Se procedió a dejar constanck\d,e los siguientes hechos: 

1.- Que, mediante Q?¡%% 122-: 2020 PCM publicado en el Diario Oficial El Peruano el 

09 de julio de 2, el Presiderte, $e la República convocó a Elecciones Generales 
para el dla ngo 11 de abnl de 2021, siendo menester que la Organización 
Política re las acciones y adonte los acuerdos necesarios para garantizar su 
particip; en los comicios. a e 

< N 
2.- Q@cén medio de la emergencia. «sanitaria-decretada como consecuencia de la 

demia del Coronavirus, es necesario 3 optar medidas responsables que aviten 

U contagio y propagación, evitando la, KQUv y concentración de personas en 

O ambientes cerrados. MN S N 
Q,O 3.- Que, resulta de especial importancia para la Orgam¿amon Política que su simboio 

,\Q‘* partidario que contiene la figura de un tren colar f'ucs¡a "dentro de un recuadro de 
Q/% linea azul, sobre rieles color azul colocado de mánera. dqggona( siendo el fondo de 

coler blanco, sea modificado, eliminándose el recuadro. -de linea azul que resta 
visibilidad al tren en la cédula de votación. lo que ¡mphca Ia,modlfcaaon del articulo 

segundo del Estatuto. Ne 

N- 
4.- Que, es prioritario para la Organización Política el pronunc¡am¡ento expreso sobre 

la recomposición del Tribunal Electoral Nacional, aprobado de manera unánime por 
sus miembros en su sesión de fecha diez de octubre del año 2019, al amparo de lo 
establecido en el artículo 60 del Estatuto y disponer su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 

5.- Que, asimismo, es importante para la Organización Política la aprobación del 
Reglamento de Ética y Disciplina que regula el procedimiento y las sanciones 
aplicables a los afiliados y ciudacanos invitados a conformar las fórmulas y/o lista 
candidatos de Avanza País-Partido de Integración Social por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves previstas en el Estatuto. 

6.- Que, tanto la propuesta de nuevc símbelo partidario, el nuevo texto del artículo 
segundo del Estatuto, asi como el proyecto de Reglamento de Ética y Disciplina 
han sido remitidos fisica y/o virtualmente a los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional, habiendo sido discutido y cansensuado in extenso y que los señores 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional fueron informados oportunamente de las 
renuncias y la recomposición de los miembros del Tribunal Electoral Nacional, que 
tuvo a su cargo tanto la Elección de los Delegados que eligieron a los Candidatos 
que integraron la Lista Partidaria en las Elecciones Congresales Extraordinarias 
2020, como la de los propios candidatos. 

7.- Que, el artículo 35 del Estatuto de la Organización Política establece textualmente 
lo siguiente: 
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JJICA RARREDA siguientes normas: 

0 DE LIMA 

KO 
Artículo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional se8yYoodrá adoptar 
acuerdos reunidos en sesión, para tal efectQ Se ubservarán las 

N 
1.- El Presidente convocará a seRfón del Comité Ejecutivo 

Nacional, con-no menos di 0 (05) días calendarios de 
anticipación, utilizando p: lla cualquier medio escrito. La 
Esquela contendrá el | , día, hora y agenda de la sesión 
y se dirigirá al donki'&?o señalado por cada miembro del 
Comité Ejecutivo Wacional o en su defecto en el que 

aparezca en ficha de afiliación. Será válida la 
convocatoriaK/áa sesión efectuada mediante correa 
electróni%(_j¡ siempre que dicha dirección haya sido 
proporgiohada por el miembro del Comité Ejecutivo 
Na que se pretenda, notificar o dicha dirección 
íázca en su ficha de afiliacion. 

EN . 

.\q:’cdra’ llevarse a cabo sesiones validas del Comité Ejecutivo 
60 Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, cuando las 

v circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes dos 

O tercios de sus miembros y acepten unánimemente celebrar 
?9 la reunión. Estas sesiones tienen la calidad de 

9 Extraordinarias. ae 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional -parficipen de 
manera virtual, suscribiendo posteriormente - el .acta que 

dichas reuniones originen. 

8.- Que, el Presidente deja constancia que conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 
35 del Estatuto, la presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin 
necesidad de convocatoria previa en mérito a las circunstancias reseñadas en los 

numerales anteriores que la justifican, contando con la participación física y/o virtual 
de más de los dos tercios de sus miembros, quienes aprueban por unanimidad la 
agenda a tratar y la posterior suscripción del acta que la reunión origina. 

Seguidamente se procedió a desarroltar la siguiente Agenda: 

AGENDA 

1. Modificación del Simbolo Partidario y Modificación del artículo segundo del Estatuto 

de la Organización Política. 

El Presidente manifestó lo siguiente: 

Que, conforme era de conocimiento de los señores miembros del Comité Ejecutivo 

Nacional, la experiencia de las últimas Elecciones Congresales Extraordinarias 
2020 permitieron advertir que el recuadro del símbolo partidario le restaba visibilidad 
en la cédula, siendo recomendable su modificación. 

Que, el numeral 13 del artículo 36 del Estatuto Partidario establece que es 
atribución del Comité Ejécutivo Nacional aprobar la modificación de la 
denominación, el símboio y el domicilio legal de la organización politica. ! 
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Que, la modificación del simbolo partidario tiene como cWato la correspondiente =N 
modificacion parcial del artículo segundo del Estatuto, \> 

Comité Ejecutivo Nacional modificar el Estatgls de la Organizacion Politica en —| 
ejercicio de la facultad conferida por el se o párrafo del numeral segundo del 
articulo 28 del Estatuto, con cargo a dar n&na al Congreso Nacional. —] 

Que, el numeral 13 del artículo 36 del Estatut; %\Eablece que es atribución del 

ZA BARREDA 
2E LiMA Que, por su parte, el numeral 2 del Qulo 28 señala que "(...) el Comité Ejecutivo 

Nacional podrá aprobar la modifi ntotal o parcial del estatuto de la organización 
politica, cuando por razones de fiempo, costos, necesidad imperiosa de reforma 
ante la proximidad de las elecíones o por cualquier otra circunstancia que pudiera 
poner en peligro la partidyación en un proceso electoral a cargos de elección 
popular, se dificulte la cofYocatoria a un Congreso Nacional, debiendo en todo caso 
dar cuenta posteríorregme a éste órgano partidario. 

la emergencia sanitaria decretada por el Gobiemo como i 
la Pandemia del Coronavirus y las prohibiciones de tado tipo de ——-—l 

personas, se encuentra plenamente justificado el ejercicio de la i 
facuitaghgsnferida al Comité Ejecutivo Nacional por el segundo pérrafo del numeral —| 
2 deleyticulo 28 del Estatuto. 

?~ 

virtud a lo expuesto precedentemente, el Presidente solicitó al Comité Ejecutivo 
o acional su pronunciamiento. 

&Q_ Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad los 
Q/% siguientes acuerdos: —— 

1.1 Modificar el simbolo de Avanza País Partido de Integración Social y — 
consecuentemente el artículo segundo del Estatuto el que queda redactado 
como sigue: — a 

Artículo 2.- De su Simbolo. ] 
El Simbolo partidario contiene la figura de un tren color blanco sobre rieles color 
fucsia colocado de manera diagonal y debajo de ella las palabras “Avanza 
País”, todo ello sobre un fondo de color azul oscuro según se detalla a 

continuación. 

AVANZA PAÍS — 

% 1.2 Aprobar el Texto Único Ordenado del Estatuto de Avanza Pais-Partido de 
i Integración Social incluyendo el articulo segundo materia de modificación, el —— 
i mismo que deberá ser anexado al final de la presente acta, siendo parte 
; integrante de la misma. be 
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a 
BARREDA 

DE LIMA 

2. 

O 
y XO 

1.3 Designar al Personero Legal como respons@\;e de la inscripción de los 

acuerdos adoptados en el Registro de O izaciones Políticas del Jurado 

Nacional de Elecciones. > 
@?‘ 

" ¡ & 
1.4 Designar al Personero Técnico c esponsable de publicar en la página web 

de la Organización Política, el T\ o Unico Ordenado del Estatuto con inclusión 

de la modificación aprobad%?‘ 
?~ 

1.5 Designar al Presidel mo responsable de dar cuenta al Congreso Nacional 

más próximo sobróqa madificaciones aprobadas. 

?~ 

Ratificación de rdos del Tribunal Electoral Nacional y recomposición de sus 

miembros. S , 
El Presisfie manifestó lo siguiente: N 

Q ,Cébnforme era de conocimiento de los señores integrantes del Comité Ejecutivo 

onal, en su sesión de fecha diez de octubre del año 2019, el Tribunal Electoral 

cional aprobó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

&Qg/ - Ratificar los acuerdos adoptados en su sesión de fecha veintiuno de mayo del 

año 2018, por los cuales se aceptó la renuncia de don René Francisco Gallardo 

Palomino al cargo de Presidente y se recompuso el órgano electoral central que 

quedó integrado por Juan Carlos del Águila Cárdenas, como Presidente, Ronal 

Perez Flores, como Vicepresidente y Bruno Percy Guillén Castro, como 

Secretario. 

- — Designar a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, como Primer Mienibro Supiente y 

a doña Milagro Vanesa Tambra Palacios, como Segundo Miembro Suplente del 

Tribunal Electoral Nacional, respectivamente. 

- — Aceptar la renuncia de don Ronal Pérez Flores como miembro del Tribunal 

Electoral Nacional y la recomposición del Tribunal Electoral, el mismo que 

quedó integrado como sigue: 

- Presidente : Juan Carlos del Águila Cárdenas. 

- — Vicepresidente H Bruno Percy Guillén Castro. 

- Secretario : Aldo Fabrizio Borrero Rojas. 

- Primer miembro suplente : Milagro Vanesa Tambra Palacios. 

Que, la recomposición del Tribuna! Electoral Nacional fue aprobada por unanimidad 

por los miembros del Tribunal Electoral Nacional al amparo de lo dispuesto por el 

artículo 60 del Estatuto que a la letra señala: 

Artículo 60.- SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL NACIONAL. 

Los miembros suplentes sustituyen a los titulares en casos de 

fallecimiento, renuncia, incapacidad, impedimento o renuencia a 

cumplir con la función encomendada. Esta disposición es 

aplicable al Tribunal Electoral Nacional y a los Tribunales 

Electorales Provinciales y Distritales. 
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UIMA | 

BARRY 
LIMA 

o 
o 

En caso de imposibilidad materia/@cr)a completar el número de 
sus miembros, incluso con | rticipación de los miembros by 

suplentes elegidos, el Tribun; ectoral Nacional podrá designar N 

a cualquier persona, bastagrio para ello el voto de la mayoría 
simple de sus miembro: 

A 
En caso de imposiRttidad material de recomponer el Tribunal I 
Electoral Na¡:/é:%1 cluso con sus miembros suplentes, el Comité 

Ejecutivo Na al designará a las personas necesarias para - 
completar tmero de sus miembros, debiendo dar cuenta al 
próximo. ngreso Nacional, quien se pronunciará por la 
rat¡fizó&n 0 el nombramiento de sus reemplazantes. 

D 
Que, Q?ceptación de las renuncias y la recomposición de los nuevos miembros del 

Tri | Electoral Nacional no fueron inscritas en el Registro de Organizaciones 

icas del Jurado Nacional de Elecciones, lo cual resulta necesario para 

Warantizar la participación del Partido en las Elecciones Generales 2021. 

Que, es necesario adoptar las medidas necesarias para que el Tribunal Electoral 

Nacional cumpla con realizar las acciones y adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la realización de los actos de democracia interna. 

En virtud de lo expuesto el Presidente solicitó al Pleno del Comité Ejecutivo 

Nacional su pronunciamiento. — 

Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad los = 

siguientes acuerdos: 

2.1 Aceptar, con eficacia anticipada a la fecha de su presentación, las renuncias 
formuladas en su oportunidad por don René Francisco Gallardo Palomino y 
Ronal Perez Flores, como miembros del Tribunal Electoral Nacional. 

2.2 Ratificar el acuerdo unánime de los miembros del Tribunal Electoral para la 
recomposición de sus miembros adoptada por dicho colegiado al amparo del 
artículo 60 del Estatuto, quedando este integrado como sigue: 

- Presidente . Juan Carlos del Águila Cárdenas. — 

- Vicepresidente H Bruno Percy Guillén Castro. 

- Secretario : Aldo Fabrizio Borrero Rojas. ] 

- Primer miembro suplente : Milagro Vanesa Tambra Palacios. l 

2.3 Designar al Personero Legal como responsable de la inscripción de los 
acuerdos adoptados susceptibles de inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

2.4 Encargar al Tribunal Electoral Nacional adoptar las acciones requeridas para 
la realización de todas las etapas de los procesos electorales de la 
organización política, sean presenciales o virtuales, incluyéndose la 
convocatoria, selección, inscripción, elección, cómputo, verificación del 
quórum, proclamacion de resultados y resolución de impugnaciones requeridas 
para la conformación de las fórmulas y/o lista de candidatos de la Organización 
Política, pudiendo delegar funciones y nombrar integrantes de órganos 

auxiliares. 

-l
 
—
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1 -5 Designar al Presidente como respons: de dar cuenta al Congreso Nacional 
más próximo, sobre lés acuerdos as dos. 

AGARREDA 3 Aprobación del Reglamento de EtiL'QQ%¡sciplina_ 
| - N " - PE MA El Presidente manifestó lo sug@e: 

J Que, se encontraba peni vg?fé de aprobación el Reglamento de Ética Yy Disciplina i que regula el procedimigo y las sanciones aplicables a los afiliados e invitados a — conformar las fói y/o listas de Candidatos de Avanza País-Partido de Integración Soci 
el Estatuto, el 

i Comite E¡ecgy Na 

la comisión de faltas leves, graves y muy graves previstas en 
C que ha sida remitido oportunamente a los integrantes del 
cional por medios físicos y/o virtuales. 

N 
- Que, cq@me lo estabiece el numeral 7 del artículo 36 del Estatuto, es atribución ! del C@wnté Ejecutivo Nacional elaborar y aprabar los Reglamentos, Directivas y — de herramientas de gestión de la Organización Politica, entre los que se cuenta 6Weg!amento de Etica y Discipiina. 

; OY" En virtud de lo expuesto, el Presidente salicitó al Pleno del Comité Ejecutivo i — &Qg/ Nacional su pronunciamiento. 
i 

Q,e Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad los N siguientes acuerdos: 

1. Aprobar el Reglamento de Ética y Disciplina que regula el procedimiento y las 
sanciones aplicables a los afiliados de Avanza País-Partido de Integración 
Social por la comisión de faltas leves, graves y muy graves previstas en el 
Estatuto, el mismo que deberá ser anexado al final de la presente acta, siendo 
parte integrante de la misma. 

2. Designar al Personero Técnico como responsable de la publicación del — Reglamento de Ética y Disciplina en la página web de la Organización Política ! 

- 3. Designar al Presidente como responsable de dar cuenta al Congreso Nacional 
más próximo sobre los acuerdos adoptados. 

No habiendo otro asunto que tatar, se dio por concluida la sesión, siendo las veinte 
horas con treinta minutos, luego de serredactada, leída, aprobada y firmada la presente 
acta por los presentes y puesta a disposición para sy suscripción de quienes participaron 
virtualmente, en señal de conformida. /¡Jx 

Firma : .. NAC T 

Apellidos y Nombres : CEH% CÁ&;HÁ'YDK . | 

D.N.L N9 : Oq.-}OD 6/é ............ —| 
Cargo 

T
T
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SARREDA. * a o~ 
- LIMA _ O — 

» 
& — 

Firma : Oe . —| 

Apellidos y Nombres : í?u/] ÁL VÁ @/,4 ¿ 3 {’[‘Z,qfl]—lfi — 

D.N.I, N9 

— 7N — - 
SECRETARIA RACDNAL 2a kidlo Y a npoLECENTE —| Cargo 

Firma : z R ! K — 
Apelldos y Norbres : _S. DE..A.CALZ... Pá' n ‘C”W’N zez | 

< N 
D.N.I. NO E — 

y " ¢ 
Cargo Y*(o : ee NA E- — 

(o} Y*Q — 
(o) Q/ — 

Ap%ll‘\dos y Nombres : LO’PEZQU'ZC/ML%\/’[CH@GS —| 

D.A.I Ne L e —| 

Cargo : Qecrúfír 14 Maciang/...de. Risenes. an DfS(anC¡(/ </ — 
Y ¡L/ab;fldom%í DIFe:enTEs - 

Firma T O O A R S SO OO VOO — e : 

Apeilidos y Nombres : P bt EC Guenes , ,'Z“‘HNZ‘DFE/’/( . — 

D.A.L N9 — 

Cargo 

" — 
RABREDA, i 

£ i-Fifma 

Apeliidos y Nombres : — 

D.N.I, N9 — 

Cargo — 

I — 
k “ — 
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n “ AMQQQDA 

T 

E 
i‘ 

I 

- 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I, N 

Cargo 

¿ 
o 

& 
Apellidos y Bo?rbres : 

Firma 

Firma 

Apallidos y Nombres : 

D.N.I, Ne 

Cargo 

A RIRÉDAS 
A 
— Apellidos y Nombres ; 

| 

D.N.L N9 

Cargo 

Firma 

— , 
Apellidos y Nombres ; 

D.N.I, N9I 

Cargo 

EZ L 

=7 Á//)¿¿¿/UÁC í?€ ¿/¿/)MuM/Á 

.. NAC éN…c… ........ mhc,o¿l 

ww/U Wá/'p Ú //?/fpd /¿g% 73 

SCecretano Nacional 0z Elica V 
Disciptida. 
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- 
< D 

C - 
BARREDA TEXTO UNICO ORDE! DEL ESTATUTO DE 

E LMA “AVANZA PAÍS- PARTI E INTEGRACIÓN SOCIAL” 7 
. APROBADO POR EL CONGRESO NACIONAL DE FECHA 18 DE N 

Ngg%EMBRE DE 2017 

&L 7 & ESTATUTO 
™ TITULO | 1 

g/ CAPITULO | y 
O GENERALIDADES 

2 ó 1 S _ SUB CAPITULO | ) 
DEOQRDENOMINACION, SIMBOLO, DOMICILIO Y DURACION. =i 

ArticuloÁ? De su denominación. - Q 
@) , 

Lacy%_;anízación política que se constituye se denomina “AVANZA PAÍS- 

RTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, siendo su alcance nacional. 

0?9 Articulo 2.- De su Simbolo. 

,\Qg/ El Simbolo partidario contiene la figura de un tren color fucsia dentro de un 
Q/% recuadro de línea azul, sobre rieles color azu! colocado de manera diagonal, — — 

siendo el fondo de color blanco según se detalla a continuación. 

Artículo 3.- Los simbolos complementarios. 

1.- LaBandera del Partido. 
2.- El Logotipo electoral 
3.- El Escudo del Partido. 
4.- El Himno Partidario. 
5.- El Saludo Partidario. 

1.- De su nacimiento y domicilio.- 
Avanza País — Partido de Integración Social, nace en el Distrito de 
Cachicadán, Provincia de Santiago de Chuco, donde registro su domicilio 
fundacional, tierra andina del inmortal César Vallejo Mendoza, lugar 
donde se da formalidad al proyecto de integración social, abraza la gran 

— 

Artículo 4.- De su nacimiento y domicilio, su razón de ser y su duración :‘ 
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revolución del conocimiento abierto a las cambiow}l presente siglo, fija 
su domicilio funcional en la ciudad de Lima, pu@do aperturar locales en 
cualquier lugar del pais o del extranjero. .oe 

o 
De su razón de ser v 
Es una persona jurídica y emerg mo un sentimiento del pueblo 
peruano y con el firme propósito de réfundar la política dentro de la gran 
revolución del conocimiento ano, hacer de ella un instrumento de 
docencia y decencia política/Aspira asumir gobiema y el pader del 
Estado, vía consulta de rática a fin de llevar a la práctica las 
transformaciones econg%%as, políticas y saciales, que nos pemitan 

edificar un país líd ompetitivo, libre y saberano dentro de una 
sociedad equitativ¿/,?usta, solidaria y emprendedora. 

Q 

de la organización política es indeterminada, debiendo 

tenerse dresente los supuestos de cancelación señalados en el artículo 
13 dQQ ey N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

v 

Q SUB CAPITULOH 
O?‘ DE LOS PRINCIPIOS, BASES DOCTRINARIAS, OBJETIVOS Y FINES 

e&nícu[o 5.- De las principios, Bases Doctrinarias, Objetivas y Fines 

A- De los Principios. 

Constituyen principios rectores de la Organización Política: 

1. De Democracia, que el Partido lo asume fundamentalmente en su 
sentido de participación, eje de una cultura de valores, actitudes, 
acciones basadas en el diálogo, respeta y transparencia. 

2. De Libertad, que, Avanza País, lo asume como irrenunciable para 

forjar un Perú de — hombres libres, contrario a las dictaduras, ai 

autoritarismo. 

2. De Solidaridad y Recipracidad, que el Partido lo asume, rescatándolos 
de las raíces culturales del Ayni y la Minca, de la ayuda mutua y la 
union colectiva en beneficio de la sociedad. 

4. De la Ética Social, que el Partido de Integración Sacial, lo asume 

valorando y rescatando nuestro pasado Inca, resumidos en los 

principios morales del Ama Sua, Ama Quella, Ama Liulla. 

5. De la Confianza, que Avanza País, lo asume como fundamental para 

su cohesión, crecimiento y desarrollo en todos sus aspectas con pleno 
respeto al medio ambiente y a la conservación, protección e incentivo 
de la producción de nuestros productos agrícolas, nativos, pleno 
respeto a nuestra ingeniería, Arquitectura Pre e inca. Asimismo 
postula a la protección de nuestras ancestrales medicinas a su 



B. 

?\ 

Qg/O 

«< 
& 

3. 

4. 

R 
a. 

C.- 

o 
T . i N 

protección, así como a la protección Q¡Va fauna, flora y la 

biodiversidad de nuestro territorio Este cipio se afianza con la 
práctica de los principios anteriores. N 

De la Creatividad empresarial pueblo emprendedor como 

instrumento innovador y moto, | desarrollo de sus capacidades 
humanas en beneficio de la cia y tecnología para hacer un país 
líder en el mundo. ?} 

v 

De las Bases Doctrinariago?\ 

Constituyen las Bas@filoctrinarias de la Organización Política: 

1. 

?~ 

Se asumeáñ flexibilidad, sin dogmatismos, las diferentes teorías 

sectoriales, que interpretan la realidad peruana y la actual 

globalizada que requiere integrarse para canalizar la 
co! ción del Estado, y que considere a la persona humana como 

gáº(ora del desarrollo sccial. 

J El Partido tiene su sustento en las corrientes socialdemocratas, en la 

doctrina básica de la democracia y en las tesis de la realidad peruana 

con fundamentos para desarrollarse como un partido capaz de sacar 
de la postración a nuestra patria. 

Avanza País, se constituye para preservar la paz, la libertad, la 
vigencia de los derechos humanos consagrados por la legisiacion 
peruana y los tratados internacionales a los que se adhiere el Estado. 
Asume una visión de país, y proyecta el futuro con esperanza. 

El Partido de integración Socíal, con las tesis sobre la realidad 

peruana, se vincula a la nueva cultura creativa y al nuevo liderazgo 
nacional, en defensa del sistema democrático y su vigencia 
permanente, y lo integra con nuestra herencia histórica. 

De los Objetivos. 

Constituye objetivo fundamental de la organización política, la 
transformación del Perú, con la acción creadora de grandes proyectos 

históricos: 

1. El primer proyecto histórico, es la integración social del país, a través 
de: 

- La revolucién educativa 
- Larevolución productiva 
- La revoiucién vial — Ferroviaria 
- La Revolución Turística 
- Larevolución ética.y moral, con identidad nacional. 
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- El segundo proyecto histórico, es impulsa GVIntegracxonlsmo social 
>EDA con identidad, con libertad y en anocrac¡a altemativo al 

hRRE neoliberalismo, y como solución creg@y solidaria al gran problema 
Ma de la discriminación, de la desocupa; y la exclusión en el Perú. 

3. El tercer proyecto histórico es?é%egración social del Perú mediante 
a una gran revolución Ferroxs? , con un gran tren que una desde el 

polo norte al polo sur y transversales al atlántico, como eje de . 
integración latinoamegisdha, teniendo un Perú desarrollado e 

— integrado al sueño d nueva Patria Americana. 
Q/% 

F D.- Delos Fines OO 

i v 
i Constituyen fmgg/de la Organización Política: 

Contridurr a( fortalecimiento del sistema democrático sirviendo como 
in; t ento de integración social de todos los peruanos de bien que 
Iren a construir una nación próspera, desarroliada y con igualdad 
e oportunidades para todos, sin distinción de origen, raza, etnia, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier 
otra indole - 

Luchar contra todo intento de terrorismo de cualquier signo por 
socavar el sistema democrático e infiltrar al Estado y las 
organizaciones sociales que le sirven de soporte. 

Honrar al Perú y promover, proteger y defender los intereses 
nacionales, luchando contra todo intento de gobiernos extranjeros, 
partidos políticos, empresas, ongs y en general cualquier persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera que pretenda afectar el 
territorio patrio, apropiarse de sus recursos naturales o lograr 
indebidas ventajas políticas, económicas o de cualquier otra índole en 
connivencia con malos peruanos. 

Senvir de instrumento para que postulen a cargos de elección popular, 
ciudadanos honestos, con vocación de servicio, competentes, 
transparentes, líderes, íntegros, que sean responsables de sus actos 
y se constituyan en ejemplos de vida para la ciudadanía. 

Promover el desarrollo integral y armónico de las regiones, provincias 
y distritos del país, fomentando y apoyando el proceso de 
descentralización. 

T
 a 

Contribuir a asegurar la vigencia, defensa y consolidación del Sistema 
Democrático y el Estado de Derecho y la gobernabilidad del país. 

o 

i 7. Fomentar la instauración de practicas politicas compatibles con una 
— cultura de paz y libertad; el respeto a los derechos humanos; el 

ejercicio de conductas democráticas; el respeto a la propiedad 
privada; el respeto a la identidad étnica y cultural; el fonalecxmwenlo de 

__-',MEM EG'ÚW p y E u 
?'íººº… o E Página 15 de 111 
A



10. 

— 
\c)‘ 

las instituciones; el derecho al desarrol Q;‘sostenible, la defensa del 
medio ambiente y la utilización racional los recursos naturales. 

Contribuir al desarroilo social, cg)gral, político y económico de la 
nación, participando activame: n la construcción de una sociedad 
justa, moderna, tecnificada ductiva 

Promover y defender,Mina economía social de mercado, que 
constituya el medio e_ articular ventajosamente a la región al resto 
del país y al mum@ a fin de lograr un desarrollo integral que permita 
acabar progres@nente con la pobreza, la marginación y la exclusión 
existentes. OO 

?~ 

Velar poóírproteccíón de la familia como célula básica, fundamental y 
estruep'al de la sociedad. 

N N 
11, @ér por los derechos y la integridad física y psíquica de la niñez, 

ot 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Giarantizando un sistema educativo modemo que les permita una 
adecuada formación académica y ética. 

Velar por las personas de la tercera edad y su derecho a una vejez 
digna. 

Velar por los derechos de la mujer, revalorar su gran aporte a la 
sociedad y fomentar prácticas que permitan una mayor participación 
en todas las esferas de la vida nacional. - 

Fortalecer a la Policía Naciona! del Perú, profesionalizar a sus 
miembros y eliminar las odiosas desigualdades entre oficiales y 
suboficiales. 

Fortalecer a la profesionalización de las Fuerzas Armadas a fin de 
garantizar la independencia, soberanía e integridad del territorio 
nacional y la preservación de sus recursos. Trabajar de manera 
conjunta con la población de los lugares más alejados del territorio 
nacional y principalmente en las zonas de frontera, con el fin de 
fortalecer la presencia del Estado. 

Contribuir a la educación y participación política de la población, con 
el objeto de forjar una cultura cívica y democrática, que permita formar 
ciudadanos capacitados para asumir funciones públicas. 

Promover una cultura de servicio al ciudadano, como principio rector 
de la actuación de toda autoridad o funcionario público. Modernizar 
las entidades del sector público a fir de prestar un servicio eficiente a 
la ciudadanía y promover la austeridad y productividad en la 
administración pública. 

Velar porque las autoridades y funcionarios públicos adecúen su 
comportamiento a normas éticas de honradez y transparencia y luchar 

«< 

-l"‘ 

s o 
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contra la corrupción enquistada en todas @?instancias del estado, 
protegiendo los recursos que deben ser@ésfinados principalmente a 
los más necesitados. () 

N O 
la de desarrollo la necesidad 

cluir con la infraestructura básica 
D) y la total articulación vial de las 

s y distritos del país. 

19. Privilegiar dentro, de la estr 
impostergable y urgente de 
(agua, desagúe, electrifica 
diferentes regiones, provi 

- A 
20. Luchar frontalmentec?gntra la Inseguridad Ciudadana, perseguir toda 

clase de delitos ncuentes y erradicar toda forma de pandillaje y 
bandas organgatas, priorizando las labores de inteligencia y 
prevención 

Q 
21. Promoy&0 una política de salud pública con rostro humano, que 

permids-a los usuarios un real acceso a los servicios de salud, 
p do especial énfasis en la calidad de la atención a los pacientes. 

2&»%oner énfasis en una educación de calidad para formar ciudadanos 
(@) educados en valores, que permitan la sostenibilidad de procesos de 

desarrollo y modernización nacionales. . 

. Fomentar la investigación científica y la adopción y adaptación de 
nuevas tecnologías en todos los campos del saber humano. 

. Fomentar la creación de puestos de trabajo que garanticen la 
dignidad e igualdad de los trabajadores enmarcados en el concepto 
de meritocracia así como su capacitación continúa. 

- Promover una minería responsable que preservar el medio ambiente y 
la biodiversidad, promoviendo la inversión y el uso de tecnologías 
limpias en aras de la sostenibilidad de los recursos. 

- Fomentar el deporte como medio idónea de formación de la persona y 
promover la inversión en infraestructura deportiva. 

- Promover e impulsar la agricultura, la ganadería y la pesca como 
actividades prioritarias para el desarrollo y la buena alimentación de 
los peruanos. 

28. Promover e incentivar la actividad manufacturera, industrial, de 
producción, de construcción, de comercio exterior, transportes, 
comunicaciones, de servicios y a la micro y pequeña empresa y al 
comercio en general como actividades generadoras de trabajo e 
impulsar microcréditos para emprendedores. 

29. Preservar la identidad étnica y cultural de la nación, promover las 
artes e industrias culturales y preservar el patrimonio cultural del país. 

2 
Nº
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30. Actuar en la vida política de la nación @mo una organizacion 

demoecrática, participando en los proce: electorales y consultas 
ciudadanas convocados por el Jurado Wona¡ de Elecciones. I 

N 

31. Los establecidos en el artículo, Cáe la Ley N* 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, los ás que disponga la legislación en 
materia electoral o la qu%Q Stablezcan sus órganos partidarios 
conforme a elfa. ?} 

v 
Y TíTULO — 

DE LOS AFILJ@Z’OS Y LAS NORMAS DISCIPLINARIAS 

& CAPITULO | — 
v DE LOS AFILIADOS 

& 
Artículo 6.- El liado es aquel ciudadano que libre y voluntariamente 
manifiesta su \(Nuntad de pertenecer a la Organización Política, y con ello 
participar eo ida politica del país. 

La Org&nizacion Política promoverá, en la medida de las posibilidades, fa 
afili n de mujeres, jóvenes e integrantes de comunidades nativas y 
%@aciones originarias. 

‘\QIJn ciudadano puede afiliarse a la Organización Politica ocupando un cargo 
& directivo, suscribiendo el acta fundacional, integrando un comité provincial o — 

distrital o suscribiendo una ficha de afiliación. 

Puede afiliarse de manera libre y voluntaria a la organización política, todo 
ciudadano mayor de edad, en pleno goce de su capacidad civil, conforme al 
procedimiento que señala el presente Estatuto. — 

Artículo 7.- Son requisitos para ser afiliado: —| 

Presentar una solicitud escrita, declarando bajo juramento no pertenecer 
a ninguna otra organización política y su disposición a someterse a las — 

N normas del Estatuto. La solicitud de afiliación podrá ser remitida a la 
organización política por vía electrónica. 

2. Acompañar copia simple de su Documento Nacional de Identidad vigente. 

Los extranjeros facultados a participar en politica conforme a la 
normatividad electoral, deberán presentar copia simple de su carnet de 
extranjería vigente y la constancia de inscripción en el registro respectivo. 
La copia del documento de identidad podrá ser scaneada y remitida a la 
organización politica por vía electrónica. — 

organización política, probada a través de su participación como — 
simpatizante por espacio no menor a dos (02) años. 

| 

3. Acreditar convicción e identidad con los fines y objetivos de la ‘ 
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* 4. Ser recomendado por tres (03) afiliados activos omité Provincial y/o 
Distrital y/o de Base de la organización poh’@, segun el lugar de su 
residencia. , \oé 

5. Llenar su ficha de afiliacién con los re@os establecidos en las normas 
electorales. - OQ— 

Los requisitos señalados en los liter; ls 3 y 4 no serán exigibles, en los casos 
que la solicitud contenga la resqmendación del Presidente o cuando la 
organización política realice ca@o%fias de captación de nuevos cuadros. 

, 
Artículo 8.- La solicitud de}@fifiacic’)n seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Será presentadg%nte la Secretaria Nacional de Organización será la ' 
encargada d\§)probar o desaprobar la solicitud de afiliación en primera 

instancia. < 
© 

2. La \étan'a General Nacional será la encargada de la aprobación o 
¢déspprobacién de la solicitud de afiliación en segunda y definitiva 
iQtancia. 

Excepcionalmente, contra las solicitudes denegatorias de afiliacion, cabe 

é la interposición de un Recurso Extraordinario si el afectado considera que 
< se ha vulnerado el debido proceso, el mismo que serd resuelto por el 

Comité Ejecutivo Nacional. - 

Artículo 9.- Son derechos de los Afiliados: 

1. Participar con derecho a voz y voto en los actos o eventos propios de la 
organización politica. 

2. Elegir y ser elegido como candidatos a cualquier cargo de representación 
popular, conforme a las reglas contenidas en la Constitución, la 

legislación electoral, el Estatuto y los Reglamentos de la organización 

»—x;D;º— política. 

3. Elegir y ser elegido para cargos de representación dentro de la 
i organización política, conforme a las reglas contenidas en la legislación 

n electoral, el Estatuto y los Reglamentos. 
4. . Integrar equipos y comisiones de trabajo de la organización política. 

5. Presentar propuestas que permitan alcanzar los fines y objetivos de la 

organización política. 

Artículo 10.- Son deberes de los afiliados: 

1. Cumplir las disposiciones contenidas en el ideario, el Estatuto, 

Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados por los 
diferentes órganos de la organización política conforme a las normas que 
los rigen. 

s
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RN 
Cumplir las tareas que se le encomiende pa@)a consecucion de los fines 

y objetivos de la organización politica. .Oe 

| "e | 
Cumplir diligentemente con las o@mones propias de los cargos de 

representación de la organizaciér&fio itica, para los que fue electo. 

< 
Cumplir diligentemente c xeias labores propias de los equipos y 

comisiones de trabajo ygsrlabores de representación que le hayan sido 

encomendadas. 60 

Colaborar en la ó¡fusión del ideario y el proyecto de la organización 

política. v 
OQ/ 

Cumplir \091 emitir su voto, en las elecciones convacadas por la 

organásción política. 

y 
O*á%plir oportunamente con las obligaciones y aportaciones ordinarias y 

Vxtraordinarias aprobadas por los órganos de la organización política 

conforme al Estatuto, Los afiliados que accedan al ejercicio de la función 

pública como integrantes de una lista de. candidatos de la organización 

politica, están obligados a contribuir con el equivalente al diez por ciento 

del total de los ingresos que por éste concepto perciban. 

Regir su conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, 

demostrando respeto, honestidad, veracidad y solidaridad con la 

organización política y sus afiliados. 

Guardar confidencialidad sobre los acuerdos y deliberaciones adoptados 

por la organización política en sesiones de carácter reservado, así como 

de la estrategia, financiamiento y acuerdos referidos a una campaña 

electoral. 

Las demás que establezca la normatividad electoral o las normas intermas 

de la organización política, así como los acuerdos adoptados por los 

órganos de ésta conforme al Estatuto. 

Articulo 11.- La condición de afiliado se pierde por: 

Fallecimiento. 

Renuncia escrita. 

Expulsién y/o Exclusión. 

Por no estar inscrito en un padrón cancelatorio. 

Por la cancelación de la inscripción de la Organización Política. 
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Artículo 12.- El simpatizante es aquel ciudada \'que sin cumplir con los 
trámites requeridos para su afiliación, manifig@3 su deseo de apoyar las 
labores de la organización política. Los Co S Provinciales, Distritales y de 
Bases, llevarán un Registro de Simpatí es, a cargo del Secretario de 
Organización, el que registrará a los ciuNidanos que participen regularmente 
de las actividades del comité, dangofmuestra de afinidad con los fines y 
objetivos de la organización polííic%ña condición de simpatizante no otorga el 
derecho a voto sobre cualquier erdo, nombramiento o decisión adoptada 
por la organización politica o s rganos. 

Artículo 13.- El Padrón %filiados será llevado por el Secretario Naciona! de 
Organización, quien dedtto de los tres primeros meses de cada año, deberá 
entregar al Registyo de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, un ejeQMar debidamente actualizado para su publicación. 

Artículo 14, @\I)Registro de Simpatizantes de cada Comité Provincial, Distrital 
o de Bas, \cgera' llevado por el respectivo Secretario General el que cada tres 
(03) meges deberá remitir una copia certificada al Secretario Nacional de 
Org&r&acíón para la actualización respectiva. 

o CAPITULO H 
/\Qg, DE LAS NORMAS DISCIPLINARIAS. 

Artículo 15.- Las faltas son de tres clases: leves, graves y muy graves. Las 
faltas graves y muy graves son las expresamente tipificadas como tales en el 
Estatuto y las leves son aquelias no consideradas en ninguno de los dos casos 
antericres. 

Artículo 16.- Son Faltas Graves: 

1. El reiterado incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Ideario, 
Estatuto, Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados 
por los diferentes órganos de la organización política, conforme a las 
normas que {os rigen. 

El reiterado incumplimiento de las obligaciones como — afiliado, 
establecidos en el Estatuto, los Reglamentos y los acuerdos de los 
órganos de la organización política. 

3. El ejercicio poco diligente de las labores propias de los equipos y 
comisiones de trabajo y/o las labores de representación que le hayan sido 
encomendadas. 

4. La negativa a efectuar las convocatorias a las que se está obligado por 
razón del cargo. 

5. Lareiterada comisión de un hecho que cause perjuicio de cualquier indole 
a la organización política.. 



& 
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6. El incumplimiento de las oblígacíon¿'e%? aportaciones ordinarias y L extraordinarias aprobadas por los órgé)uos de la organización politica 
conforme al Estatuto. @?‘ - 

L 7. Laconducta infraterna o el agraQQ a otro afiliado a la agrupación politica, ] debidamente comprobada. Q - | 
r Y 

8. La difusión indebida de documentos o acuerdos adoptados -por la - organización política gg esiones reservadas. 
@) 

9. La divulgación pv(r"cualquier medio de la estrategia, financiamiento y r acuerdos de Ia$rganización política, referidos a una campaña electoral. 

E 10. Realizar (s\t?vidades en nombre de la organización politica o participar en L actos & icos, sin contar con la autorización respectiva. ' 

F 11. Vaterse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de - tener beneficio personal o en favor de terceros. = .. 

«é‘%culo 17.- Son faltas muy graves: - E 

Q/e 1. Realizar actos que atenten contra la u¡í¡idad de la organización política. 

2. Cometer o propiciar la comisión de un acto de fraude electoral o guardar 
silencio sobre su comisión. 

“ 

3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización política. 

4. . Participar en campañas en contra de la organización política. 

Plantear públicamente posiciones contrarias al ideario, fines y objetivos de 
la organización política. 

6.  Abandonar la representación de la organización política luego de haber 
accedido a un cargo de elección popular como integrante de una fórmula 
o lista patrocinada por ésta. 

—| 

7. Expresar públicamente sus discrepancias con acuerdos o decisiones 
adoptadas por la organización política conforme a la normatividad 
electoral y el Estatuto. 

; cualquier medio de expresión y/o comunicación, que atenten y/o afecten a | la organización política, sus representantes o voceros. 

I Artículo 18.- Las sanciones por la comisión de faltas, deben constar por escrito y deben ser determinadas e impuestas por el órgano competente, considerando la gravedad de los hechos, la conducta reiterada o negligente, il garantizándose al afectado el derecho al debido proceso y el derecho de 

doc1 - Página 22 de 111 

8. Dar declaraciones o entrevistas, emitir comentarios u opiniones, utilizando Ai 



: 
: 
* 

T
 

—
 

3 
N 

defensa. Las sanciones impuestas serán registrxaléag por la Secretaría 
Naciona! de Organización. .OQ; 

< 
Las sanciones que se pueden imponer son [as\&@ientes 

o 
1.- Amonestación Verbal. Q‘@?\ 

O 
2.- Amonestación Escrita. é 

3.-  Multa. ?)? 

4.- Suspensión temporaló% los derechos como afiliado de la organización 
política, OO 

v 
1e <e 5.- Excl . xclusión 0() 

Las faltas le Serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. 
Las faltas es serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión 
temporal, los derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una 
multa, Yras faltas muy graves serán sancionadas con suspensión temporai de 
los echos como afiliado o Exclusión, sin perjuicio de la imposición de una 

< 
Q_Am'culo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy 

graves, solo podrán imponerse luego del respectivo Proceso Disciplinario, el 
que respetando las reglas del debido proceso, derecho de defensa y 
presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: | - 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina es el órgano encargado de 
conocer el proceso en primera instancia, conforme al Estatuto y su 
Reglamento que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

2.- El Comité Nacional Disciplinario es el órgano encargado de conocer el 
proceso en segunda y última instancia. Este Comité estará integrado por 

htres miembros: el Presidente o una persona designada por éste, quien lo 
presidirá, el Secretario General Nacional y el Secretario Nacional de 
Organización. 

3.- El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cualquier 
afiliado de la organización política, debiendo adjuntarse al escrito, capia 
del Documento Nacional de Identidad del denunciante y los medios 
probatorios que la sustentan. La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina 
evaluará la denuncia dentro de los cinco días siguientes de su 
presentación, corriendo traslado al denunciado quien tiene quince días 
para los descargos respectivos. Dentro de los cinco días siguientes de 
formulado el descargo, la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina citará 
a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, la que 
deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de siete días contados 
desde la notificación del acto. Dentro de los siete días posteriores a la 
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Audiencia precitada, la Secretaría Nacional d ca y Disciplina emitirá W 
resolución motivada absolviendo o sancionará& ! denunciado. - 

4.- Contra lo resuelto por la Secretaría Naci 
Recurso de Apelación dentro de:los ciwpY días posteriores a la notificación 
de la resolución absolutoria o cionatoria, debiendo elevarse los 

actuados al Comité Nacional D'Q_Qlínario dentro de los 3 dias siguientes 1 
de la interposición del recurso,\éi caso de ser declarado procedente. 

| de Etica y Disciplina, cabe el 

5.- El Comité Nacional Disé&n—¡arío resuelve en segunda y última instancia 
en un plazo no ma siete días, contados desde la recepción del 
recurso de apelacig@fijando previamente día y hora para que las partes , 

puedan formular a@g’batos 

6.- Los Proce: Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, 
deberan{e revisados por e¡ Comité Nacional Disciplinario. 

7.- Los (afizcs del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin 
PQ icio de ello, los órganos decisorios. podrán habilitar días y horas o 

Qrorrogar o extender los plazos procésales, de ser necesario. 

é’ Concluido el proceso, se remite los actuados a la Secretaría Nacional de 
Q" Organización para el Registro de las Sanc¡ones y el archivo del 

Q¡e expediente. 

Artículo 20.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de 
indultar a los afiliados que incurran en faltas graves y muy. graves siempre 

que encuentre motivos justificados para elflo. 

TITULO IIl . 
DE LOS ORGANOS DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA - 

CAPITULO | 
DE LA COMPETENCIA - - 

* 2tArtitulo 21,- La competencia de cada órgano de la organización política, se 
- circunscribe al ámbito geográfico de su jurisdicción territorial, cuyo alcance es 

determinado por los lineamientos que establezcan tanto el Estatuto como los 
Reglamentos que apruebe el Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 22.- Los Comités Distritales de la Organización Política, que cuenten 

con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas del último 

proceso electoral, tendrán las consideraciones y prerrogativas que el Estatuto 

reconoce a los Comités Provinciales, excepto cuando se trate de elecciones — 
para elegir candidatos en su jurisdicción. 

Artículo 23.- Los acuerdos adoptados por los órganos de la organización 
política, se limitan a la jurisdicción de su competencia, debiendo ser coherentes 
y respetar los acuerdos y directivas que emanen de las instancias nacionales. - 

CAPITULO ll “ _- /¿/'%F* 
\{Av,e(/—:'k“\g\)\ - 

, U ¿a 
- ENE ME CN U oo O eo T r E 9 - Pá 
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DE LA ESTRUCTURA OR%@S"CA 

N 
Artículo 24.- La estructura orgánica de la organ'ggcíón política es la siguiente: 

O N 1.. Organo máximo y deliberativo: ?Q 
Congreso Nacional. 

2. Organos de Gobierno. < 
?\ 

2.1 Organos de Nivel Na?i}'nal 
Comité Ejecutivgfacional. 
Presidencia d rganización Política. 

2.2 Organos Qggéentrélízados. 
Comi vincial - * 

RODistrital. 

o\/ 
3. Orgoños Autónomos . 

Q&'. Organos Especializados . é Dirección de Tesorería. e 
< Oficina de Control Interno. 

Personeros Legales. 
Personeros Técnicos. 

Las decisiones internas válidas de todos los órganos colegiados de la Organización Política serán adoptadas con el voto de la mayoría simple de sus integrantes. En caso de empate, quien presida la sesión tendrá voto dirimente. ,q;DEI quórum será de la mitad de más uno de los integrantes del árgano colegiado, si el número de miembros es impar, el quérum será el número entero inmediato superior al de la mitad de aquel. 

CAPÍTULO li 
ORGANO MÁXIMO Y DELIBERATIVO 

Artículo 25.- El Congreso Nacional es el órgano máximo y deliberativo de la organización política, sus acuerdos adoptados conforme al Estatuto y a la normatividad vigente, son de obligatorio cumptimiento por todos los afiliados y 
simpatizantes. 

Artículo 26.- El Congreso Nacional estará conformado por los siguientes miembros: 

1.. El Presidente. 

2. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. — S‘\ 
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3. . Los Secretarios Generales Provinciales. \0?‘ 

WV 
hneDAA.  Los Secretarios Generales de los Comitá QE)istritales que cuenten con 

más de sesenta mil electores, de acu a las estadísticas del último 
proceso electoral general. O\O - 

@?‘ 

5. Los miembros de las comisior@permanentes 

S 
El Congreso Nacional será?gfes¡dido por el Presidente de la organización 
política. En caso de ncia o impedimento, corresponde al Secretario 
General Nacional a: T la presidencia. Sin perjuicio de lo señalado 

precedentemente residente puede delegar la presidencia en aigún otro 
miembro del Corg& ecutivo Nacional, si lo estima conveniente. 

Artículo 27, \lgconvocatoria al Congreso Nacional la efectúa el Presidente de 
la organiae)ion política. Se contemplan sesiones de dos tipos: Ordinarias y 
Extrawrias. Se convoca a sesión Ordinaria cada cuatro años y a Sesión 
Extrg_ inaria cuando las circunstancias así lo ameriten. 

O 
Y¡¿)'tículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: J ; 

,\Qg’ 1.- Aprobar o desaprobar el Informe General que presenta el Comité 
Ejecutivo Nacional. 

2.- Aprobar y/o ratificar las modificaciones del Estatuto de la organización 
polífica. - 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá aprobar la modificación total o parcial del estatuto de la - 
organización política, cuando por razones de tiempo, costos, necesidad 
imperiosa de reforma ante la proximidad de las elecciones o por cualquier 
otra circunstancia que pudiera poner en peligro la participación en un 
proceso electoral a cargos de elección popular, se dificulte la convocatoria 
a un Congreso Nacional, debiendo en todo caso dar cuenta 
posteriormente a éste órgano partidario, 

3.- Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Presidente de la 
organización política, podrá designar a los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional en caso de renuncia, sanción, exclusión, vacancia, inacción, 

abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de la persona 
nombrada. Los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se 
complete el mandato de los integrantes reemplazados, debiéndose dar 
cuenta de ello al Congreso Nacional más próximo, para su ratificación o el 
nombramiento de su reemplazante. 
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4.- Resolver los asuntos sobre los cuales la ley o @tatuto le establezcan 
competencia. .oq;\' 

2£:0/8.-  Determinar la forma de elección de los eShdidatos a los que se refiere el 
artículo 23 de la Ley N* 28094, Layde Organizaciones Politicas, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el¿&'culo 24 de la precitada ley. 

Sin perjuicio de lo señalado %?parrafo precedente, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá determinar P%firma de eleccion de candidatos a los que 
se refiere el articulo 2 Be la Ley N 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, cuando pl azones de tiempo, costos, tamaño de las 
circunscripciones orales materia de la elección, se trate de distritos 
electorales de recjente creación o por cualquier otra circunstancia que 
pudiera poner gR peligro la participación en un proceso electoral a cargos 
de elección QWpular, se dificulte la convocatoria a un Congreso Nacional, 

debiendi todo caso dar cuenta posteriormente a éste órgano 

par‘tid@go 
N 
Y . .. ... 

6. E&r al Presidente de la organización política 
?~ 

700 Elegir a los miembros del Tribunal Electoral Nacional y aprobar el primer 
Reglamento Electoral. Las posteriores modificaciones al Reglamento 

Electoral serán atribución del Tribunal Electoral Nacional. 

8.- Declarar la disolución de la organización política conforme a la ley y el 
Estatuto. 

Artículo 29.- CITACIÓN: La convocatoria para las sesiones del Congreso 
Nacional se harán con no menos de diez (10) días calendarios de anticipación; 
la citación se hará mediante publicación en un diario de circulación nacional. 

En el aviso se podrá señalar la segunda convocatoria, la que se puede llevar a 
cabo treinta (30) minutos después de la primera, si no se hubiere reunido el 
quérum correspondiente. 

La Agenda podra ser ampliada a propuesta de quien presida el Congreso 
Nacional, contando con la aprobación de la mayoría simple de los asistentes. 

Artículo 30.- QUORUM: El quórum en primera convocatoria será de la mitad 
más uno de los miembros hábiles del Congreso Nacional. En segunda 
convecatoria, bastará la presencia de cualquier número de miembros hábiles. 

Los acuerdos se adoptan con el voto favorable de la mayoría simple de los 
asistentes al Congreso Nacional. En caso de empate, el Presidente tiene voto 
dirimente. 

Los integrantes del Congreso Nacional podrán hacerse representar por 
cualquier miembro del Comité Ejecutivo Nacional, otorgando para ello un poder 
simple, el que deberá ser registrado ante el Secretario General hasta antes del 
inicio de la respectiva sesión: El Comité Ejecutivo Nacional podrá aprobar un 
formato para el otorgamiento de facultades de representación. El apoderado 



ejercerá la representación según su leal saber y enteg?er, salvo indicación 

-.-SXpresa, detallada y por escrito de la posición a s_o%&er y el sentido de la 

““volación respecto a un determinado tema. QO 

CAPITUL Oe 
DE LOS ÓRGANO & GOBIERNO 

SUBC, ULO I: 
COMITE EJ TIVO NACIONAL 

N 

Artículo 31.- El Comité Ejecutivox];ácíonal, es el órgano colegiado de carácter 

ejecutivo, cuyos miembros saj ?Í“egidos por el Congreso Nacional a propuesta 

del Presidente de la Org ción Política. Tiene las facultades de gestión 

necesarias para la adminSráción de la organización política. 

Artículo 32.- lnteggn el Comité Ejecutivo Nacional el Presidente de la 

Organización Záñca, el Secretario General Nacional y los Secretarios 

Nacionales y/& secretarios nacionales, conforme al presente Estatuto. 

N 

Artículc¿á?.f SESIONES Y ACUERDOS.- El Comité Ejecutivo Nacional se 

reunirágeñ sesión ordinaria por lo menos dos (02) veces al año y en sesión 

ext@dinaria cuando lo convoque el Presidente de la Organización Politica. 
?~ 

Q_&Secretario General Nacional, podrá convocar al Comité Ejecutivo Nacional, 

é cuando el Presidente le delegue expresamente y por escrito el encargo o en 

Q caso de ausencia o impedimento de éste. 

Artículo 34.- QUORUM: El quórum para las sesiones del Comité Ejecutivo 

Nacional, será de la mitad más uno de sus integrantes; si el número de 

miembros fuera impar, el quérum será el número entero inmediato superior al 

de la mitad de aquel. 

| 
| 
| 
i 

El Comité Ejecutivo Nacional, adopta acuerdos con el voto de la mayoría 

simple de los integrantes asistentes a la sesión, incluido el Presidente de la 

Organización Política. En caso de empate, el Presidente tendrá además, voto 

dirimente 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos 

=" Teunidos en sesión, para tal efecto se observarán las siguientes normas: 

1.- El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo Nacional, con no 

menos de cinco (05) días calendarios de anticipación, utilizando para ello 

cualquier medio escrito. La Esquela contendrá el lugar, día, hora y 

agenda de la sesión y se dirigirá al domicilio señalado por cada miembro 

del Comité Ejecutivo Nacional o en su defecto en el que aparezca en su 

ficha de afiliación. Será válida la convocatoria a sesión efectuada 

mediante correo electrónico, siempre que dicha dirección haya sido 

proporcionada por el miembro del Comité Ejecutivo Nacional que se 

pretenda notificar o dicha dirección aparezca en su ficha de afiliacion. 

2.- Podra llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo Nacional, sin 

necesidad de convocatoria previa, cuando las circunstancia: ameriten y 
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se encuentren presentes dos tercios de si miembros y acepten 

unánimemente celebrar la reunión. Estas sg&nes tienen la calidad de 
Extraordinarias. 

- o . 
3.- Asimismo, podrán realizarse sesione: las que uno o más miembros del 

— Comité Ejecutivo Nacional partig de manera virtual, suscribiendo 

posteriormente el acta que dichQ{) uniones originen. 
e 

— Articulo 36.- ATRIBUCIONES [K;R:XCOMITE EJECUTIVO NACIONAL. 
Son atribuciones del Comité Efeltivo Nacional: 

1.-  Evaluar y definir Iaoef@%anizacién interna de la Organización Política. 

I 2.- Ser informad, malmente Sobre la admisión de nuevos afiliados cuyas 
E solicitudei) an sido aprobadas conforme al presente Estatuto. 
i 

< , . 
3.- Decla Q‘B‘Ia desafiliación de los afiliados en caso de exclusión aprobados 

f de% 'ormidad con el presente Estatuto. 

r 4.- OXEeptar la renuncia de los miembros de los distintos órganos de la 
i; O Organización Política. La renuncia de los afiliados a la organización 

i Q/o política se regula conforme a lo dispuesto por el 18 de la Ley de 
— &Q— Organizaciones Políticas. 

— | 
5.- Resolver los recursos extraordinarios de reconsideración por denegatoria 

— de solicitudes de afiliación. 

— 6.- Formular y someter a aprobación del Congreso Nacional, el Informe 
General de la Organización Política. 

7.- Elaborar y aprobar los Regiamentos, Directivas y demás herramientas de 
gestión de la Organización Política. 

; 8.- Aprobar reconocimientos y estímulos a miembros destacados de la 
— Organización Política y otras personalidades. 

9.- »Aprobar la fusión de la Organización Política. 
7 hO_r;D/:\ ? 9 

x 10.- Aprobar la conformación de Alianzas Electorales. 

11.- Proponer modificaciones del Estatuto al Congreso Nacional. 

12.- Aprobar los balances y estados financieros de la Organización Política. 

13.- Aprobar la modificación de la denominación, el simbolo y el domicilio legal 
de la organización politica. 

14.- Aprobar mediante Directiva o Reglamento, las normas que regirán la 
conformación de Comités de la Organización Política. 

9 
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Pronunciarse sobre las acciones realizadas cp@%rme al artículo 55 del 

presente Estatuto para la apertura, cierre@% reorganizacion de los 

Comités Provinciales, Distritales y de Baseoé 

ed . 
16.- Adoptar todas las medidas y accion! Wimediatas y urgentes, necesarias 

para cautelar los intereses y los defi)s de la Organización Política. 

17.- Modificar el Estatuto de la Cá)ífázación Política en ejercicio de la facultad 

conferida por el segundo fo del numeral segundo del artículo 28 del 

presente estatuto, con c%@ a dar cuenta al Congreso Nacional. 

18.- Determinar excep@rfialmente la forma de elección de candidatos a los 

que se refiere Srtículo 24 de la Ley N? 28094, Ley de Organizaciones 

Políticas, cuaQ% por razones de tiempo, costos, —tamaño de la 

circunscri%@\ electoral materia de la elección a por cualquier otra 

circunst&} la, se dificulte la convocatoria a un Congreso Nacional que 

determié tal forma de elección, todo ello conforme a la facultad conferida 

porg&r?:eral quinto del articulo 28 del presente estatuto 

19.<)Qdoptar cualquier decisión urgente, que se requiera para la participación 

O de la organización política en un proceso electoral. En tal sentido, 

&Qg/ además de modificaciones totales o parciales del Estatuto, podran 

D aprobar y/o modificar toda clase de reglamentos de los órganos 

C partidarios. 

20.- Otras atribuciones que le correspondan por delegación o facultad 

permitida por ley, el Estatuto y los Reglamentos o acuerdos del Congreso 

Nacional. 

Artículo 37.- ACTAS: El Comité Ejecutivo Nacional llevará un libro de actas en 

el que conste la celebración de las sesiones y acuerdos adoptados. 

SUB CAPÍTULO II 
N DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 38.- El Presidente, es el Jefe de la Organización Política, preside el 

Comité Ejecutivo Nacional y el Congreso Nacional. El Cargo de Presidente 

tiene una duración de cuatro (04) años, es elegido por el Congreso Nacional y 

puede ser reelegido. 

Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las 

siguientes atribuciones: 

1.- Representar a la Organización Política. Sus deciaraciones públicas 

reflejan la posición de la Organización Política. 

2.- Convocar y presidir las sesiones del Congresa Nacional, el Comité 

Ejecutivo Nacional, Comités Provinciales, Distritales y de Base y en 

general toda reunión o acto de la Organización Política. 
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Designar y/o Remover a los Personeros LPQÁQS y/o Técnicos. 

4.- Coordinar y supervisar el trabajo lnter&vgle la Organización Política. 

| 5.- Designar y/o Remover al TesoreQ—Q¡tular Tesorero Suplente y Tesoreros 
— Descentralizados. Q 

v 
— 6.- Designar y/o Remover a\fié Apoderados de la Organización Política y 

establecer sus facultae? 

_ 7.- Designar a la cu. fig’parte de candidatos a cargos de elección popular, en 
cada lista que tule por la Organización Política y precisar el orden de 
éstos en la 

8.- Propor@})al Comité Ejecutivo Nacional, la fusión con otras organizaciones 
polltr\@s — 

! 
— 9.- %%poner al Comité Ejecutivo Nacional, la conformación de Alianzas 
i le les con ofr: nes politicas. | ctorales con otras organizaciones p & 

Q,Om Coordinar con los demás miembros del Comité Ejecutivo Naciona! sus 
é\q“ funciones ejecutivas y supervisarlas. 

i 11.- Crear o desactivar Comisiones o Comités de trabajo, permanentes o 
— transitorios, que se requieran para el buen funcionamiento de la 

Organización Política, y nombrar, remover o aceptar la renuncia de sus 
integrantes, 

12.- Proponer ante el Congreso Nacional a los miembros del Comité Ejecutivo 
— Nacional, 

— 13.- Designar y/o remover a quienes deberán ocupar los cargos vacantes en 
i fos distintos órganos de la Organización Política, como consecuencia de 

renuncia, sanción, exclusion, inacción y/o abandono de sus cargos, falta 

de diligencia o fallecimiento del titular, 

Solicitar modificaciones durante el período en que el Registro de 
Organizaciones Políticas se encuentre cerrado, respecto de la 
identíficación de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Provinciales, Distritales y de Base, así como de dirigentes, representantes 

legales, apoderados, tesorero y/o personeros legales y/o técnicos. 

15.- Delegar en Apoderados o cualquier miembro del Comité Ejecutivo 
Nacional, por escrito, las facultades o atribuciones que le corresponden, 

por el tiempo que estime conveniente. — 

i_ 16.- Propaner al Congresa Nacional, la disolución de la Organización Politica. 

17.- Nombrar, acreditar voceros oficiales de la Organización Política. 



, AR 
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18.- Designar y/o remover a los apoderados, c \'funcién es representar 

legalmente a la Organización Politica antgQtdda clase de autoridades 
judiciales, — administrativas, policiale© municipales, — regionales, . 
ministeriales, del Ministerio PúblicgC” Sunat, Jurado Nacional de 
Elecciones, ONPE, RENIEC y otr ntidades estatales, con las más 
amplias facultades. igualmente facultades de representación ante 
Centros de Conciliación, con f: tades expresas para conciliar, decidir el 
inicio, continuación, abandongy transácción de procesos judiciales. 

Nacional, Comité Eiégitivo Nacional y en las Comités Provinciales, 

19.- Disponer la pañici[%gb?áe invitados en las sesiones del Congreso 

Distritales y de B@ 

20.- Recomend:fi@%filiacién de ciudadanos conforme a la estabiecido en el 
último pér;\ del artículo 7 del Estatuto de la Organización Política. 

N 

21.- Otor@{}cy)firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así 
confo” cualquier otro documento o instrumento, público o privado, 
¿?Ecionado a la marcha institucional de la Organización Política. 

y ’ . 
@ Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 

trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que labore o 
preste un servicio a la Organización Política, estableciendo los derechos y 
obligaciones asumidos. 

23.- Otras que le confiera el Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, 
la ley, el Estatuto y los Reglamentos. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la totalidad de' sus 
atribuciones establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uno o más 
apoderados que éste designe. 

suB QAPÍTULO (l 
SD DE LA SECRETARÍA GENERAL NACIONAL 
N 

Articulo 40.- El Secretario General Nacional es la autoridad de más alta 
jerarquía después del Presidente de la Organización Política. Es elegido por el 
Congreso Nacional a propuesta del Presidente por un plazo de cuatro (04) 
años, pudiendo ser reelegido. 

Artículo 41.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL NACIONAL: Son 
atribuciones del Secretario General Nacional: 

1.- Ejercer las funciones de representación institucional. Sus deciaraciones 
públicas reflejan la posición de la Organización Política. 

2.- Cuando le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá otorgar y 
firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así como 
cualquier otro documento o instrumento, público o privado, relacionado a 
la marcha institucional de la Organización Política. 



S N2 
Cuidar que la contabilidad se encuentre @\? dia, recibiendo informes, 
inspeccionando libros, documentos y opgébíones, en coordinación con la 
Tesorería. ?g\ 

4.- Cuando le sea expresamente deáádo por el Presidente, podrá contratar, 
fiscalizar, suspender, reem ar, remover o separar trabajadores, 
asesores, consultores o cuatgier persona que labore o preste un servicio 
a la Organización Poh‘tf@}/ estableciendo los derechos y obligaciones 
asumidos. O 

o 
5.- Cumplir y hacer cd:rbfir el Estatuto, los acuerdos del Congreso Nacional y 

del Comité Eje@%o Nacional. 
Q 

6.- Ejercer cuéauier otra función o encargo que le delegue expresamente y 
- por esta(b el Presidente de la Organización Política. 

N 
P— Y 

i 7 Las_.¡gemás que le sean delegadas o conferidas por los órganos de la 
— octrganización Política conforme a la Ley y el Estatuto. 

i 
— oé) - SUB CAPÍTULO IV 
— &Qg/ DE LAS SECRETARIAS Y SUBSECRETARIAS NACIONALES 

—Q/e Artículo 42.- LAS SECRETARÍAS NACIONALES. Son órganos funcionales 
! que conferman el Comité Ejecutivo Nacional de la Organización Política, cada 
P— una está conformada por un Secretario Nacional y dependen jerarquicamente 
— de la Presidencia. 

í— Las Secretarías Nacionales que tienen la calidad de permanentes son las 
siguientes: 

1- Secretaría Nacional de Organización. 
Secretaría Nacional de Ética y Disciplina. 
Secretaria Nacional de Economía 
Secretaria Nacional de Ideología y Política 
Secretaria Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes 
Secretaria Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerabies. 
Secretaria Nacional del Medio Ambiente. 

8.- Secretaria Nacional de Prensa 
9.- - Secretaria Nacional de Relaciones Internacionales. 

Artículo 43.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de 
aprobar la creación y/o desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarías 
Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la Organización Política. La 
creación de nuevas Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al estar 
expresamente previstas en el presente Estatuto, no implican una modificación 
estatutaria. 
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N Nacional para su ratificación o para el nombramief\x@ de quien deba ocupar el 

cargo. 5} 'oé 

Artículo 44.- PERIODO: Los Secretarios \Subsecretarios Nacionales, son 
elegidos por el Congreso Nacional Q&propuesta del Presidente de la 
Organización Política, por un periogode cuatro (04) años, pudiendo ser 
reelegidos. $ 

N 

Artículo 45.- REGLAMENTA%&K: Las funciones y competencias de cada 
Secretaria y/o SubsecretariDNacional se ajustan a las normas del presente 
Estatuto y a las reglas ablecidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones respectivo á¡que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo v 
Nacionai. OQ/ 

S — CAPÍTULO V 
oó DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

O\> SUB CAPÍTULO [: 
) COMITES PROVINCIALES 

?~ 

Al@c.hlo 46.- El Comité Provincial es un órgano de carácter territorial, político y 
anizativo compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados, cuya 

&Q— risdicción abarca la provincia en la que se encuentra su sede. Este órgano 
responde a las directivas del Presidente y del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 47.- SECRETARÍAS DE LOS COMITÉS PROVINCIALES, 
Los Comités Provinciales están conformados por las siguientes Secretarías: 

1.- Secretaría General Provincial. 
2.- Secretaría Provincial de Organización. 
3.-  Secretaría Provincial de Economía. 
4.- Secretaría Provincial de Juventudes. 
5.-  Secretaría Provincial de Ideología y Política. 
6.- Secretaría Provincial de Medio Ambiente. 
7.- Secretaría Provincial de Prensa 

Artículo 48.- PERÍODO: Los miembros del Comité Provincial son elegidos 
mediante el voto universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los 
afillados de la provincia. La duración del cargo es de cuatro (04) años, 
pudiendo ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su cargo todas 
las etapas del proceso eleccionario. 

Artículo 49.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Provinciales tienen atribuciones 
análogas a los Secretarios Nacionales según corresponda, dentro de la 
jurisdicción de la provincia sede del Comité Pravincial, conforme al Estatuto, los 
Reglamentos y demás normas internas de la Organización Política. 

SUB CAPÍTULO Il: 
COMITÉS DISTRITALES 
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Artículo 50.- El Comité Distrital es un órgano Q?:arácter territorial, político y organizativo compuesto por no menos deXcincuenta (50) afiliados, cuya _ jurisdícción abarca el distrito en el que anuentra su sede. Este órgano responde a las directivas del Comité Ej@o Nacional, de la Presidencia y del — Comité Provincial respectivo, OQ_ 

Artículo 51.- SECRETARÍAS DEcgs COMITÉS DISTRITALES. _ Los Comités Distritales están CQFformados por las siguientes Secretarías: 

— 1.- Secretaría General pi$¥ital. 
i 2.- Secretaría Distrit Organizacion. 5 3.-  Secretaría Distr%l de Economia. 

4.- Secretaría Diggsital de Juventudes. 
5.- Secretaríaág;hal de Ideología y Política. 
6.-  SecretagidVistrital de Medio Ambiente. 
7- Secri@wa Distrital de Prensa 

WV 
ArtícuEvOSZ.— PERÍODO: Los miembros del Comité Distrital son elegidos megiffite el voto universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los dos del distrito. La duracién del cargo es de cuatro (04) años, pudienda i r reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su cargo todas las — Qg/etapas del proceso eleccionario. 

- Artículo 53.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Distritales tienen atribuciones análogas a los Secretarios Nacionales y Provinciales según corresponda, dentro de la jurisdicción del distrito sede del Comité Distrital, conforme a! Estatuto, los Reglamentos y demás normas intemas de la Organización Política. 

SUB CAPÍTULO ME i 
COMITES DE BASE 

Salfticulo 54.- El Comité de Base es un órgano de la Organización Política constituido dentro de un area geográfica debidamente delimitada al interior de un distrito. Este órgano responde a las directivas de la Presidencia, del Comité Ejecutivo Nacional, del Comité Provincial y del Comité Distrital respectivo y 

— Legales. 

SUB CAPÍTULO Iv: 
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS ORGANOS 

DESCENTRALIZADOS 

Artículo 55.- La Estructura organizativa y funcionamiento de los órganos descentralizados provinciales, distritales y de bases, se sujetarán a lo dispuesto por el Comité Ejecutivo Nacional mediante la Directiva o el Reglamento correspondiente. 

S 
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El Presidente del Partido o la persona que éstaz‘d\ésigne, tiene la facultad de 
aperturar, cerrar y/o reorganizar los Comités B inciales, Distritales y de Base, 
si considera que el funcionamiento es inadeNrado para el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Organización PokRca. En tal sentido, podrá remover, 
cesar y/o dar por concluido el man de los integrantes de los órganos 
partidarios, así como nombrar trans& amente a sus reemplazos o disponer la 
realización de nuevas efeccionº?¡& dando cuenta posteriormente de ello al 
Comité Ejecutivo Nacional. 

propia autonomía eci ica para solventar los gastos que generen las 
actividades que reakéén. Los Secretarios Generales de los Comités 
Descentralizados nen- la representación de los afiliados de sus 
circunscripcio‘r{%&ante los órganos de la organización política. 

Artículo 56.- Los Co?&ovinc¡ales, Distritales y de Bases promueven su 

\>0\ , CAPÍTULO VI 
S DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

v SUB CAPÍTULO [ 
S DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
X = 

é?rtículo 57.- EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
r &Q“ El Tribunal Electoral Nacional, es el órgano electoral central de la Organización D 

Política que goza de autonomía e independencia para dirigir y conducir los 
procesos electorales y presenta sus informes al Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 58.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL. 
Es competencia del Tribunai Electoral Nacional: Ñ 

1. Dirigir todos los procesos de democracia interna y consultas de la 
organización política desde su preparación y convocatoria, hasta la 
proclamacion y entrega de credenciales a los candidatos; incluida la 
formulación del presupuesto, su ejecución y la rendición de cuentas. 

Emitir resoluciones y resolver en última y definitiva instancia sobre 
inscripciones, tachas, impugnaciones o cualquier otro asunto de índole 
electoral, en el marco de un proceso eleccionario. 

3. Declarar en última y definitiva instancia la nulidad de los procesos 
electorales. 

4. Llevar a cabo el cómputo de los procesos electorales y prociamar los 
resultados oficiales. 

5. Absolver las consultas internas referidas a los procesos eleccionarios. 

6. — Designar a los miembros de los Tribunales Electorales Especiales. 

7. Crear Tribunales Electorales Especiales, como órganos electorales 
temporales para un proceso electoral específico, designar a, N - 
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integrantes y establecer sus funciones %&ribuciones. Los órganos 
electorales temporales administrarán j la en primera instancia en 
materia electoral, cuando el Tribunal ctoral Nacional deba actuar en 

última y definitiva instancia, a fin d Qgépetar el principio constitucional de 
la doble instancia. OQ_ 

8. Conveocar y dirigir procesos@é democracia interna para la elección de 
candidatos a cargos de ción popular en elecciones complementarias. 

En tal supuesto, se encWentra expresamente facultada para optar por la 

modalidad de e¡e%ggí que estime más conveniente, entre las que 
contempla el art¿(y 24 de la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas. v 

9. Ccnvocar@?irigir procesos complementarios de democracia intema, en 

las cir(‘\mécripciones o distritos electorales, en los que no hubieran podico 
realiz@elecciones de candidatos a cargos de elección popular, por caso 
TOrtONO, fuerza mayor o cualquier otra circunstancia. En tal supuesto, se 

uentra expresamente facultado para optar por la modalidad de 
O elección que estime más conveniente, entre las que contempla el artículo 

0?9 24 de la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

Artículo 59.- CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
El Tribunal Electoral! Nacional está conformado por tres (03) miembros titulares 
y dos (02) suplentes, siendo su conformación la siguiente: 

1. Presidente. 

2. Vicepresidente. 

3. Secretario. 

Primer miembro suplente. 

5.. Segundo miembro suplente. 

Los miembros serán elegidos por el Congreso Nacional entre los afiliados que 
gocen de sólida reputación y reconocida solvencia moral. En la medida de lo 
posible, por lo menos unos de sus miembros deberá ser abogado. El mandato 
de los miembros del Tribunal Electoral Nacional es de cuatro (04) años, 
pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 60.- SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
NACIONAL. 
Los miembros suplentes sustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, 
renuncia, incapacidad, impedimento o renuencia a cumplir con la función 

encomendada. Esta disposición es aplicable al Tribunal Electoral Nacional y a 

los Tribunales Electorales Provinciales y Distritales. 

En caso de imposibilidad material para completar el número de sus miembros, 
incluso con la participación de los miembros suplentes elegidos, el Tribunal 
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N ; lectoral Nacional podrá designar a cualquier perg®¥, bastando para ello el 

voto de la mayoría simple de sus miembros. < 

O En caso de imposibilidad material de X&!mponer el Tribunal Electoral 
Nacional, incluso con sus miembros su es, el Comité Ejecutivo Nacional 
designara a las personas necesari bara completar el número de sus 
miembros, debiendo dar cuenta a@ óximo Congreso Nacional, quien se 
pronunciará por la ratificación o el Qymbramiemo de sus reemplazantes. 

A 
Artículo 61.- ASISTENCIA TEENICA 
El Tribuna! Electoral Nacioº&puede coordinar y solicitar asistencia técnica a la 
Oficina Nacional de ProgsSos Electorales (ONPE) y contar con el apoyo de 
otras instituciones paóq'; alizar los procesos de democracia interna. 

Artículo 62.- Q(Í¿FORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES ESPECIALES\(} 
El Tríbuna¡é¿ectoral Nacional designa a los tres (03) miembros titulares y dos 
(02) suplefaes que conformarán los Tribunales Electorales Especiales entre los 
afi!íad6 la organización política que gocen de sólida reputación y reconocida 
sol\@cxa moral, conforme al respectivo Reglamento Electoral. 
o 

&ng SUB CAPÍTULO I! 
3 DEL COMITE NACIONAL DISCIPLINARIO 

Artículo 63.- DEL COMITÉ NACIONAL DISCIPLINARIO, 

Son funciones y atribuciones del Comité Nacional Disciplinario el conocimiento 
de los procesos disciplinarios por faltas leves, graves y muy graves en segunda 
y Última instancia, conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 del 
statuto Social. El Comité está conformado por las personas señaladas en el 

“fimeral 2 del artículo 19 del Estatuto Social. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

SUB CAPÍTULO | 
DE LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA. 

Artículo 64.- DIRECCIÓN DE TESORERÍA. 
Los ingresos, gastos y todos los recursos de la organización política y la 
administración de las cuentas serán de competencia exclusiva de la Dirección 
de Tesorería, la que estará a cargo de un Tesorero Titular y un Tesorero 
Suplente, quienes asumen la responsabilidad en materia contable que la ley y 
el Estatuto establecen. Se podrá designar también uno o más tesoreros 
descentralizados. 

Artículo 65.- DESIGNACIÓN DEL TESORERO 
Los Tesoreros Titular, Suplente y Descentralizados serán designados y/o removidos por el Presidente de la Organización Política. El mandato de estos es de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. En caso de ausencia.o 

e 
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impedimento del Presidente, la designación pi 
General Nacional. p 

O\O 
Y 

su PÍTULO !I 
DE LA OFICINADE CONTROL INTERNO 

N 
Artículo 66.- El Presidente de?]a Organización Politica tiene la facultad de 
nombrar a un Auditor Ge &7 quien tendrá a su cargo la Oficina de Control 
Interno, ente encargad%% la fiscalización y control del uso de los recursos, 
que goza de autonon’éf)y tiene las más amplias facultades para denunciar ante 
la Secretaría Nacions de Etica y Disciplina, cualquier irregularidad en el uso 
del patrimonio los recursos, por parte de los afiliados, simpatizantes, 
funcionarios ox.gptoridades. 

N 
\>O\ SUB CAFÍTULO IIi 

9O DE LOS PERSONEROS LEGALES 

Ylo 67.- PERSONEROS LEGALES 
&fri;orme a la legislación de la materia, la representación de la Organización 

Q¡qDolítíca ante los Organos del Sistema Electoral y las Autoridades Electorales 
Nacionales y/o Extranjeras estará a cargo del Personero Legal Titular y/o el 
Personero Legal Alterno. 

El nombramiento y remoción de los Personeros Legales corresponde al 
Presidente de la Organización Política. 

SUB CAPÍTULO III 
DE LOS PERSONEROS TÉCNICOS 

u 
“%Anículo 68.- Conforme a la legislación de la materia, el Presidente designa a 

los Personeros Técnicos, Titular y Alterno, quienes en representación de la 
Organización Política, tienen la facultad de observar el cómputo informático en 
todas las etapas de los procesos electorales ante la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE) y sus oficinas descentralizadas. Es requisito 
para ocupar el cargo, acreditar un mínimo de cinco años de experiencia en 
materia informática. 

TÍTULO 1V 
DE LA DEMOCRACIA INTERNA 

Artículo 69.- DEMOCRACIA INTERNA 
La elección de autoridades y candidatos de la organización política se rigen por 
las normas de democracia interna establecidas en la Ley N* 28094, Ley de 
Organizaciones Politicas, el Estatuto y el Reglamento Electoral, el cual no 
puede ser madificado una vez que el proceso electoral ha sido convocado. 

La Organización Política garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al 
debido proceso electoral. 
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Artículo 70.- CONVOCATORIA Y 
D QO 
La elección de autoridades de la Organizaciónolítica y de los candidatos a 
cargos públicos de elección popular estaa cargo del Tribunal! Electoral 

Nacional, órgano que tiene autonomía re; to de los demás órganos internos 
y cuenta con órganos descentralizado&?rfsién colegiados, que funcionan en 

i los comités partidarios. < 
+ v 

El Tribunal Electoral Naciona%?jx;!e a su cargo la realización de todas las 

etapas de los procesos elec@' es de la Organización Política, para tal efecto, 

establecerá las normas ir@nas a través de las directivas que correspondan, 
F con arreglo al Estatuto t?) eglamento Electoral. 

h . o , . . 
: El Presidente de l@%rgamzamon Política suscribe el aviso de convocatoria a 

H elecciones de | argos directivos nacionales, provinciales y distritales, el que 
debe public:sfe con no menos de sesenta días de anticipación al vencimiento 
de los respectivos mandatos. 

i Artícu?ºah.- ELECCIONES 

P; elegir a los miembros que ocupan cargos directivos en la Organización 
tica, se observarán las siguientes disposiciones: 

: éq_'í.- El Presidente, el Secretario General Nacional y los Secretarios 

< Nacionales, son elegidos por el Congreso Nacional Ordinario de la 
Organización Política. 

2.- Los Secretarios Provinciales y Distritales son elegidos mediante el voto 
universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de la 

respectiva jurisdicción, 

Artículo 72.- ELECCIÓN POR LISTA COMPLETA. 

PRos cargos directivos Nacionales, Provinciales y Distritales, son elegidos baja la 
fórmula de fista completa, respetando las cuotas establecidas por ley, de ser 
aplicable. 

Artículo 73.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A CARGO DIRECTIVO. 

Quienes postulan a los cargos directivos de la Organización Política, deben 
reunir los requisitos que señale el reglamento correspondiente. El candidato 

- deberá ser mayor de edad, tener el pleno uso de sus capacidades civiles, no 
i tener impedimentos y haber cumplido las disposiciones del Estatuto. 

| 
Artículo 74.- VACANCIA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS. 
Se produce la vacancia de los cargos directivos en los siguientes supuestos: 

1.- Muerte. 

i 2.- Renuncia. il 

3.- Incapacidad Permanente \ \,-:—»—fi\s?\j 
- - * RDN ! 
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4.- Inasistencia a las sesiones, en el número queq'sb%ale el Reglamento. 

S 
5.- Cambio de domicilio y/o trasiado fuer: SQ la jurisdicción de los órganos - 

descentralizados de la Organización&;&ica 
Q_ 

6.- Sancion Disciplinaria adoptadaggorme al Estatuto y los reglamentos. 

N 
7.- Las demás que establezcarx&Estatuto y los Reglamentos. 

Artículo 75.- ELECCION¿/Q)C%)E CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. 

Las elecciones de ca Qv%atos a que se refiere el artículo 23 de la Ley N* 28094, 

Ley de Organizac¿es Políticas, se realizan dentro del plazo señalado en 

dicha norma, po\?)sta completa. El Reglamento Electoral determinará como se 

aplicará la re¿(s entación proporcional. 

N 
Articulq 8"~ CUOTA DE GÉNERO 
En todes las listas de candidatos a cargos de elección popular, el número de 

hod&es o mujeres, no puede ser inferior al treinta (30) por ciento. 

X . 
Q_&rtículo 77.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATO. 

é Para ser candidato a los cargos a que se refiere el artículo veintitrés (23) de la 

Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, se requiere cumplir con los 

requisitos establecidos en la Constitución y la ley, no siendo requisito 

indispensable estar afiliado a la Organización Política. 

Artículo 78.- PROCEDIMIENTO Y MODALIDADES DE ELECCION DE 

CANDIDATOS. 

_Los plazos y procedimientos para las elecciones a las que se refieren los 

rz»?º%rtículos precedentes, serán regulados por el Reglamento aprobado por el 

Congreso Nacional. 

Las elecciones de candidatos a cargos de elección popular contemplados en el 

articulo 23 de la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas se 

desarrollarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 inciso c de la 

precitada ley y se usará el Sistema de Lista Completa. 

Las elecciones complementarias de candidatos a cargos de elección popular 

contempladas en los literales c y d del artículo 23 de la Ley N* 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas, se desarrollarán de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 24 inciso b de la precitada ley y se usará el Sistema de Lista Completa. 

Se entiende como elecciones complementarias a aquellas elecciones que no 

tienen caracter de general y son convocadas excepcionalmente, solo en 

algunas circunscripciones electorales. 

. TfTULO V . ) 
DE LA ALIANZA Y FUSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
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N - ‘:&&%gfilo 79.- A propuesta de la Presidenci Comite Ejecutivo Nacional 
, Lo~ aprueba el acta de constitución de una Aldiza con otras Organizaciones 

Políticas debidamente inscritas. Los rdos tomados respecto de los 
términos de participacion en la confori n de las listas electorales deberán 
respetar el Estatuto y los Reglameng@e la organización política. 

N 
Artículo 80.- A propuesta del F‘\r,?sidente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá 
aprobar la fusión con otras orgañizaciones políticas debidamente inscritos, de 
acuerdo a los alcances dafificulo 16 de la Ley de Organizaciones Políticas 
vigente. OQ’ 

O 
Q,V ) TÍTULO VI ) 

DE LA¿%OLUCION Y LIQUIDACION DE LA ORGANIZACION 
¿o POLITICA 

Artículo \.- El órgano competente para declarar la disolución de la 
organizádión política es el Congreso Nacional. La iniciativa procede del 
Preñ&te con el acuerdo de la mayoría simple de los miembros del Comité 
Ej ivo Nacional. 
e 

&qgf TÍTULO VI 
3 DEL REGIMEN PATRIMONIAL Y FINANCIERO DE DE LA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Artículo 82.- El patrimonio de la organización politica está constituido por: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles, así como las acciones y los derechos 
que adquiera, a título gratuito u oneroso. 

Los aportes y las cuotas ordinarias y extraordinarias de los afiliados. 

El producto de las actividades que realice. 

Los créditos que obtenga y/o los frutos de los convenios que celebre. 

5.- El dinero y/o los bienes provenientes de donaciones, legados, 
concesiones, créditos y/o convenios y cualquier otro recurso que perciba 
de persona natural o jurídica, nacional o extranjera. 

6.- Los fondos que perciba conforme a ley. 

Artículo 83.- Las fuentes de financiamiento de la organización política son: 

1.- Las cuotas y aportes en dinero de sus afiliados. 

2.- Los productos de las actividades propias de la agrupación política y los rendimientos procedentes'de su propio patrimanio. En el caso de montos provenientes de dichas actividades de financiamiento proselitista, éstos no podrán exceder de treinta Unidades Impositivas Tributarias al año, en El caso que no se pueda identificar a los aportantes. 

aa 
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N 
Los ingresos procedentes de otras ap%&ciones en los términos y 
condiciones previstos en la Ley de Org%)glz ciones Políticas. 

o Los créditos que concerten. &* 
Q._ 

— 5.-  Los legados que reciban y, (&general, cualquier prestación en dinero o 
especie que obtengan. N 

A 
Para tal fin, las aportaciores?“procedentes de una misma persona natural o 
jurídica no pueden excezgo, individualmente, las sesenta unidades impositivas 

F— — tributarias al año. & 
?~ 

Los ingresos de c<]§fquiera de las fuentes establecidas en el presente artículo 
_ se registran e¡nºiáa libros de contabilidad del partido politico. 

N 
— Artículo Q}Cf:uentes de financiamiento prohibidas. 

La orgarración Politica no podrá recibir contribuciones de 

— 1.—<)Q)ualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado 
@' ocon participación de éste. & 

Eé 2.- Confesiones religiosas de cualquier denominación. 

— 3.- _ Partidos politicos y agencias de gobiernos extranjeros, excepto cuando 
los aportes estén destinados a la formación, capacitación e investigación. 

Los candidatos no pueden recibir donaciones directas de ningún tipo, sino con 
c%r_wcímiento de la agrupación política y con los mismos limites previstos en el 
Safficulo 30 de la Ley de Organizaciones Políticas. 

Artículo 85.- Administración de los fondos de la Organización Política 

La recepción y el gasto de los fondos de la organización política son 
competencia exclusiva de la Tesorería. A tales efectos, deben abrirse en el 

| sistema financiero nacional las cuentas que resulten necesarias. El manejo de 
. los Fondos, aperturas de cuentas bancarias, transferencias y los títulos valores 
_ aceptados por la organización política, requieren la firma conjunta de: 

— 1.- El Tesorero Titular y el Apoderado de la Organización Palitica; o 
2.- El Tesorero Suplente y el Apoderado de la Organización Política; o 
3.- El Tesorero Titular y el Secretario General Nacional; o 

— 4.- El Tesorero Suplente y el Secretario General de la Organización Política. 

¡l— Artículo 86.- Régimen tributario 
El régimen tributario aplicable a la organización política es el fijado por las leyes 
sobre la materia, - 

Artículo 87.- Verificación y control 
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La organización política proveerá un sistema de col tr@vl;flemo que garantice la 
adecuada utilización y contabilización de todos | ctos y documentos de los 
que deriven derechos y obligaciones de coniétiido económico, conforme al 

EMÓtuto. Compete al Comité Ejecutivo Na%% su implementación. 

7 

_í 

A La verificación y control externos de la Vidad económico-financiera de la I 
organización política corresponde ex amente a la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), a trgQés de la Gerencia de Supervisión de 
Fondos Partidarios. La organizaci@ olitica presentará ante dicho ente, en el 

r plazo de seis (6) meses contadq/&a partir del cierre de cada ejercicio anual, un 
informe financiero. v L 60 - 

L Oc?/ DISPOSICIONES FINALES 

Primera DisposiciósKFinal.- El Comité Ejecutivo Nacional podrá modificar el - 
i Estatuto, en $o las autoridades del sistema electoral adviertan E 
i inconsistencia{x' congruencias o vulneraciones a la normatividad electoral que 

h dificulten eé?%ceso de inscripción del mismo en el Registro de Organizaciones 
X Políticas, ambién podrá modificar el Estatuto, en caso sea necesaria su 
r adecuagión a nuevas normas electorales y en general, en cualquier 
b cir(@%tancia en que el retraso que implique conocar al Congreso Nacional 
i &Ya una modificación estatutaria, pudiera poner en peligro la participación de 
F organización política en los procesos electorales de cargos de elección 

popular. & 
Segunda Disposición Final.- El Congreso Nacional aprueba el Reglamento 
Electoral y el Tribunal Electoral Nacional es el órgano competente para efectuar 
cualquier modificación al mismo. 

Tercera Disposición Final.- Declárese en reorganización los Comités - 
Descentralizados de la Organización Política, quedando facultado el Presidente 

- isponer el cierre de aquellos que no cumplan los fines y objetivos de la 
organización política o exista casos de renuncia, sanción, exclusión, inacción, 
abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de los titulares, así como 
a abrir nuevos comités y disponer la elección de sus dirigentes. 

Cuarta Disposición Final.- Deróguese el anterior Estatuto de la Organización 
Politica inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional 
de Elecciones y todas las normas reglamentarias que se opongan al presente 
Estatuto. 
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DISPOSICIO\, GENERALES 

@KPITULO i 
COCD'@PTOS GENERALES 

© 
Artículo 1.- Objeto. OQ/ 

El presente Reglamen}efiedoral tiene por objeto: 
N 

1.- Regular las ?cciones Internas de cargos directivos de los diferentes órganos dQ—:p rganización Política. 

2.- Regulaogs elecciones de candidatos a cargos de elección popular que integé)án las fórmulas y listas de la Organización Política. () 
3.- &?gular la organización y funciones del Tribunal Electoral Nacional y los emás órganos electorales de la organización política. & 
4.- Regular las elecciones referidas a las Alianzas Electorales en lo que les sea aplicable. 

5.- Regular cualquier acto electoral o de democracia interna en la Organización Política. 

Las Elecciones en la Organización Política se rigen por las normas sobre democracia interna establecidas en la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas; el Instructivo sobre democracia interna para la elección de candidatos de 

Sistema Electoral: el Estatuto y el presente Reglamento Electoral, el cual no puede 

En caso de vacio o deficiencia de las normas contenidas en el presente Reglamento Electoral, su interpretación deberá realizarse en concordancia con las 

El Tribunal Electoral Nacional y los diferentes Órganos electorales de la organización política resuelven los casos sometidos a su jurisdicción con criterio de conciencia, no pudiendo dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia de las normas electorales. 
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Articuio 2.- Precisiones. Q‘@?‘ 

“ Cualquier alusión al término "Or%gzación Política”, deberá entenderse como - 

referidas a Avanza País-Pamdogs ntegración Social. 
— 

- Cualquier alusión al térmi E Estatuto”, deberá entenderse referido al Estatuto —— 

- vigente de Avanza Paísáído de integración Social. 

— Cualquier alusión E)qos términos "Reglamento Electora!", “Reglamento de 

" Elecciones" y " @Bmento de Organización y Funciones del Tribunal Electoral” — 

- debera enterl) e como términos sinónimos. 
_ 

— Artículo ase Legal 

- - C@Ttucién Política del Perú. 
— 

—— -_Rey N” 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

Q Estatuto de la organizacion política. 
— 

—— O?\ 

— &ng Artículo 4.- Principios y Garantfas que rigen los Procesos Ejlectorales de la — 

Organización Politica. 

Los procesos electorales de la organización política se rigen por los siguientes 

principios y garantías, sin perjuicio de la aplicación de los principios y garantias 

generales del derecho electoral: 

diversas etapas de los procesos electorales se 

Principio de Preclusividad.- Las 

en fases cancelatorias e impidiendo el reforno a 

desarrollarán de forma sucesiva, 

momentos previos. 

Principio de Transparencia.- Todos los procedimientos de carácter electoral deben ser 

claros. 

Principio de Igualdad.- Todos los actores de los procesos electorales deben recibir el 

mismo trato. 

Principia de Imparcialidad.- Los miembros de los Tribunales Electorales brindarán a 

todos los actores de los procesos electorales un trato justo, resolviendo conforme al 

ordenamiento jurídico y velando por el interés general. 

Principio de Presunción de Buena Fé.- Todos las actos que realicen los actores 

electorales se presumen ciertos y carentes de intencionalidad negativa o lesiva. 

Principio de Pluralidad de Instancias.- La solución de conflictos de intereses o 

incertidumbres jurídicas en materia electoral son de competencia de los Tribunales 

Electorales garantizandose la revisión de las decisiones por instancias distintas, 

mediante los recursos impugnatorios correspondientes. 

Principio de respeto al Debido Proceso.- Los actores electorales gozan de todos los 
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derechos y garantias inherentes al debj roceso, que comprende el derecho a — Exponer sus argumentos, a ofrecer ¿&Eir pruebas y a obtener una decisión - H motivada y fundada en derecho. xe 

— Principio de respeto al Debido EbCeso.» Los actores electorales gozan de todos los — : derechos y garantías inheregps al debido proceso, que comprende el derecho a — exponer sus argumentos, éºofrecer Y producir pruebas y a obtener una decisión _ motivada y fundada en d 0. 

Artículo 5.- De la C&ccíón de los Procesos Electorales, — 
Los proceso: 43?ectorales regulados en el presente Reglamento Electoral serán — conducido"\,}@ el Tribunal Electoral Nacional el mismo que tiene autonomía respecto a los denáa Órganos internos de la organización política y cuenta con órganos izados temporales también colegiados denominados Tribunales Electorales 

organización política garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al debido & proceso electoral. 
o 3 

El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los procesos electorales de la organización política, incluidas la convocatoria, la inscripción — de candidatos, el cómputo de votos o la verificación del quórum estatutario, la proclamación de los resultados y la resolución de las impugnaciones a que hubiere — lugar. - Asimismo, tiene competencia para resolver los procesos jurisdiccionales en materia electoral. Para tal efecto establecerá las normas internas que correspondan conforme a la normatividad vigente. 

Tratándose de Elecciones Internas de cargos directivos de los diferentes órganos de la = Organización Politica, éstas se realizarán en los Congresos Nacionales Ordinarios y/o Extraordinarios, mediante la votación a mano alzada de sus miembros. — 

El Tribuna! Electoral Nacional podrá solicitar la asistencia técnica y asesoría de la Oficina Nacional de Procesos Electorales o sus entes descentralizados, conforme a lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Organizaciones Politicas, 

Artículo 6.- Plazos Electorales 
— Efectuada la convocatoria a un proceso electoral, el Tribunal Electoral Nacional y los Tribunales Electorales Especiales son declarados en sesión permanente por la sola publicación del respectivo aviso de Convocatoria. Durante el desarrollo de un proceso electoral, desde la convocatoria hasta la proclamación de los resultados y la entrega de . credenciales, todos los días, incluidos sábados, domingos y feriados son considerados hábiles, lo que deberá tomarse en cuenta para el cumplimiento de los plazos. — 

TITULO N — ) e DISPOSICIONES SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS ORGANOS 
ELECTORALES 
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Artículo 7.- De los Órganos Electorale%qºla Organización Politica. 

N 
Son órganos electorales el TribunQI}_‘{ectoral Nacional y los Tribunales Electorales 
Especiales. v 

El Tribuna! Electoral Nacio) eterminará mediante resolución, la cantidad, sede, 
miembros, atribuciones, ltades, obligaciones y jurisdicción de los Tribunales 
Electorales Especialez/&crearse. 

Los órganos elecl qu?es deberán llevar un libro de actas en el que registren sus 
actas, directiva% uerdos y resoluciones. 

O 
Artículo 8_»&%flicto de Competencia. 

Los coitictos de competencia entre los distintos órganos electorales de la 
org; ción politica, serán resueltos en última y definitiva instancia por el Tribunal 
El ral Nacional. 

n materia electoral, en caso de incompatibilidad entre una disposición contenida 
en el presente Reglamento Electoral y cualquiera otra comprendida en otra norma 
intema de la organización política, prevalecerá el presente reglamento o las 
resoluciones que emita el Tribunal Electoral Nacional. 

CAPÍTULO | 
EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

Artículo 9.- Tribunal Electoral Nacional. 

El Tribunal Electoral Nacional, es la máxima autoridad de la organización política 
en materia electoral. Es un órgano colegiado, especializado, permanente, 
independiente y autónomo. Tiene a su cargo la realización de todos los procesos 
electorales de la Organización Política, en todas sus etapas, desde la convocatoria 
hasta la proclamación de los resuitados. 

Cuando en un Congreso Nacional Ordinario y/o Extraordinario, se trate como 
punto de agenda algún acto de democracia interna, -el Presidente de la 
Organización Política o quien hagas sus veces, cederá la conducción al 
Presidente del Tribunal Electoral Nacional o a quien hagas sus veces, 
reasumiéndolo a la conclusión del mismo. 

Para el ejercicio de sus funciones goza de autonomía normativa, jurisdiccional y 
administrativa, dentro de las previsiones establecidas en la Ley N° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, el Estatuto, el presente Reglamento Electoral, así como 
en la normatividad electoral expedida por los órganos del Sistema Electoral 
Nacional, sus modificatorias, normas reglamentarías y complementarias. 
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o Lo resuelto por el Tribunal Electoral¿g?nal tiene la calidad de cosa juzgada, 

Sus decisiones se materializan en resg@¥iones. 

— Artículo 10.- Sede del Tribunal Elexéral Nacicnal. 

— El Tribunal Electoral Nacionalg_bn?¿iona en la ciudad de Lima. En el ejercicio de sus funciones, puede si así logstima conveniente, sesionar en otra circunscripción geográfica. Q? 

Artículo 11.- Confor 16n del Tribunal Electoral Nacional. - 
El Tribunal Electór1 Nacional está compuesto por tres miembros titulares y dos suplentes, sí;X su conformación la siguiente: 

Un Presic@&\e 

— Un V¿'f_ggesidente 

— @%ecretario 

— &Qg,ºbn Primer Miembro Suplente 

— Q/% Un Segundo Miembro Suplente 

_ Sus miembros son elegidos por el Congreso Nacional de la organización política. 

Son requisitos para integrar el Tribunal Electoral Nacional estar afiliado a la organización política, gozar de una sólida reputación personal y en lo posible, sin — que elio implique una obligatoriedad, por lo menos uno de sus miembros será abogado. 

En caso de renuncia, vacancia o ausencia justificada de uno de sus miembros titulares, se completara el Tribunal Electoral Nacional, llamando al primer o : segundo miembro suplente, en ese orden. Los cargos serán redistribuidos entre : sus integrantes, de manera que los cargos a cubrir sean ocupados con preferencia de los miembros titulares a los suplentes. Si fuera imposible completar el número de miembros titulares con suplentes, el Tribunal Electoral Naciona! por mayoría T simple designará a los miembros requeridos para completar su número. Si ello no H fuera posible, sera el Comité Ejecutivo Nacional el que por mayoría simple designe — a sus miembros conforme al artículo 60 del Estatuto. Si ninguno de los supuestos i anteriores fuera posible o siendo posible, el retraso pudiera generar problemas al correcto funcionamiento del Tribunal Electoral Nacional, el número podrá ser completado de manera excepcional por el Presidente de la organización política quien procederá a designarlos, debiendo dar cuenta al Comité Ejecutivo Nacional. 

El mandato de los miembros Tribunal Electoral Nacional es de cuatro años y sus - miembros pueden ser reelegidos, su elección es competencia del Congreso A Nacional. 

i Artículo 12.- Impedimento de los Miembros del Tribunal Electoral Nacional. _ ! 

l— 
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Para ser miembro del Tribunal Electoral Nacja®®l se requiere gozar de derecho de 
sufragio. Los miembros titulares y suplen el Tribunal Electoral Nacional están 
impedidos de postular a cualquier carg; elección popular, salvo que renuncien 
antes de la convocatoria del proceso eNctoral al cual se pretenden presentar. 

En el caso de renuncia para poqmr a cargos de elección popular, ésta debe 
hacerse efectiva antes de la catoria al Congreso Nacionat Eleccionario en el 
que se elegirán a los candidéós de la organizacion politica. 

No existen otras incor@ifibilidades que las que señalan la ley, el estatuto y el 
presente reglamento, Y 

Articulo 13.- Fun@es y Atribuciones del Tribunal Electoral Nacional. 

Son funcion@}atribuciones del Tribunal Electoral Nacional: 

1. Org&nizar y dirigir todos los procesos de democracia interna de la 
&nízación política, tales como la elección de candidatos a cargos de 

ección popular, la elección de delegados ante el Congreso Nacional 
$ encargados de la elección precitada y cualquier otra establecida en el & 

3 
Estatuto o sometida a su competencia por acuerdo de un órgano de la 
organización política. Su labor incluye la convocatoria; la aprobación del 
calendario o cronograma electoral; la inscripción de candidaturas; la verificación 
del cumplimiento de las cuotas electorales; la resolución de tachas e 
impugnaciones; la resolución de petitorios, apelaciones, quejas y recursos 
extraordinarios; la elaboración del material de sufragio; pronunciarse sobre el retiro 
O renuncia de candidatos o lista de candidatos; el desarrollo del acto electoral, 
escrutinio, cómputo y proclamacion de resultados; así como la aprobación y 
ejecución del presupuesto. 

Tratándose de la elección de candidatos a cargos de elección popular, el Tribunal 
Electoral Nacional, en atención al número de listas y formulas a elegir, podrá 
disponer que el acto eleccionario se lleve a cabo en más de una sesión dentro de 
los plazos establecidos en las normas electorales. 

2. Organizar y dirigir los procesos de democracia intema en caso de Alianzas 
Electorales, en lo que le corresponda. 

3. Conducir el proceso eleccionario de los integrantes de los diferentes órganos 
partidarios que se realicen en el marco de un Congreso Nacional Ordinario y/o 
Extraordinario y/o Eleccionario para la renovación de los directivos. 

4. . Administrar justicia, en instancia final, en materia electoral. Sus resoluciones 
causan estado y constituyen la última y definitiva instancia de la organización 
política; contra ellas no procede recurso alguno. 

Cuando en un Congreso Nacional, sea ordinario o extraordinario, se 
encuentre contemplado en la agenda un acto electoral de directivos de 
cualquier órgano de la Organización Política, el Tribunal Electoral Nacional 
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10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

podrá desdoblarse en dos sal efectos de garantizar el principio constitucional de la pluralidad d tancias y completar el número requerido de sus miembros a efectos © cada instancia tenga dos salas de tres miembros cada una o en s fecto podrá nombrar a los miembros titulares y suplentes de la sala que ?oxnstituírá la primera instancia. 

Fiscalizar la íega!ida%&l ejercicio de sufragio. 

Fiscalizar la I%sj(?ad de la realización de los procesos electorales de la organización ica 

Elaborar, @%anizar, autorizar, visar y aprobar el Padrén Electoral con indicació del número de DNI, apeliidos paterno y materno, nombres y el comi{\ artidario en el que la persona emitird su voto, la fecha de su in cédcíón en el padrón de electores y la condición de afiliado o no afiliado. caso sea requerido por los organismos del sistema electoral, deberá Onsignarse información adicional sobre los cargos directivos y/o delegados 

en el presente literal, el Tribunal Electoral Nacional requerirá a los órganos competentes de la Organización Política la información que requiera, debiendo éstos proporcionar lo solicitado en el acto, bajo apercibimiento de 

Mantener y custodiar el Registro de personas elegidas como candidatos a cargos de elección popular, delegados ante el Congreso Nacional encargados de elegir a los candidatos a cargos de elección popular; integrantes de los diferentes órganos, así como de cualquier persona elegida como consecuencia de un acto de democracia interna de la organización politica. 

Resolver en última y definitiva instancia, sobre la inscripción de candidatos en los procesos electorales de la organización política. 

Velar por el cumplimiento de las normas de la organización politica y demás disposiciones referidas a materia electoral, 

Proctamar a los candidatos elegidos en fos procesos electorales internos, expedir las credenciales respectivas y emitir el acta electoral que lo acredite. 
Declarar la nulidad de los procesos electorales de la organización política. 
Dictar resoluciones, directivas y la reglamentación necesaria para su funcionamiento, así como el de sus órganos descentralizados y de apoyo. 
Resolver en última instancia, las reclamaciones que se presenten sobre la constitución y el funcionamiento de los Tribunales Electorales Especiales. 
Resolver las apelaciones, revisiones Y quejas que se interpongan contra las resoluciones y directivas de los Tribunales Electorales Especiales. 
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Absolver las consultas de carácter genéric 
que los Tribunales Electorales Esp. 
organización política formulen sobre lagBllicación de las normas electorales. 

Denunciar a las personas que cog&an infracciones penales previstas en la 
ley electoral, 

Revisar, aprobar y controi%%s gastos en los que incurran los Tribunales 
Electorales Especiales. Q,% 

Resolver en última i%&ncia, las tachas formuladas contra la inscripción de 
candidatos. OQ, 

Pronunciarsg¿&re el retiro o renuncia de candidatos o lista de candidatos. 

Declarar AQ\acancia de Jos cargos elegidos cuando las personas electas no 
cumpli on presentar oportunamente la documentación requerida para la 
inscripción de las listas de candidatos de la organización política ante los 
órganos constitucionalmente autónomos del Sistema Electoral, como el 

Céáí;v Nacional de Elecciones (UNE), la Oficina Nacional de Procesos 
lectorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil &QgÍ(RENIEC), poniendo en peligro la participacion en los procesos electorales 

convocados conforme a ley. En tal supuesto, deberá cursar inmediato aviso 
al órgano competente de la organización política para la designación directa 
del reemplazante, en aplicación del artículo 24 de la Ley N* 28094, Ley de 
Partidos Políticos. 

Desarrollar programas de capacitación electoral que permitan crear 
conciencia cívica entre los afiliados y la población en general, para tal efecto 
puede suscribir convenios con entidades del sector público y/o privado. 

Establecer el número de los Tribunales Electorales Especiales a crearse y 
designar a sus miembros. 

Designar representantes o veedores, asi como también órganos de apoyo, 
quienes no necesariamente tendrán que estar afiliados a la organización 
política, para constatar directamente y colaborar en el normal desarrollo de 
los procesos electorales en todas sus instancias y jurisdicciones 

Fiscalizar la legalidad y adecuación a las normas legales y las normas internas de la organización política de los actos realizados por sus órganos 
descentralizados y de apoyo. 

Amonestar, suspender o destituir a los integrantes de los Tribunales 
Electorales Especiales, en razón de la comisión de hechos contrarios al 
orden público, las buenas costumbre, la infracción a las normas electorales 
en general o a la transparencia de los procesos electorales. 
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27. Separar de los procesos electorales a afillados, candidatos e integrantes de los Tribunales Electorales Esp Es cuya conducta haga peligrar el normal y adecuado desarrollo de& rocesos electorales internos, 
28. Las demás funciones y atrib eg)es que le correspondan por mandato de la ley, el Estatuto o las decisigllws de los órganos de la organización política. 
Artículo 14.- Quérum para Ia@gfna de Decisiones. 

El Tribuna! Electorat N&áñal se reline en sesiones privadas con la presencia de tres de sus miembros;?x 

Las decisior?%man por mayoría simple de todos los miembros presentes al momento de |, tación, incluido el voto de su Presidente o quien lo represente. En caso de ducirse empate el Presidente o quien presida la sesión, tiene voto dirimemeo\> 

En augeñcia de alguno de los integrantes titulares se completa el órgano colegiado cop(Bs miembros suplentes, siendo redistribuidos los cargos de manera que se ¿g&ete la jerarquía de los mismos, con prevalencia de los titulares a los suplentes. 
& Articulo 15.- Facultades del Presidente del Tribunal Electoral Nacional. N 

El Presidente del Tribunal Electoral Nacionai, tiene las siguientes facultades: 
1. Representar al Tribunal Electoral Nacional ante las demás autoridades de la organización política y entes u organismos públicos o privados. 
2. Convocar y presidir las sesiones y audiencias del Tribunal Efectoral Nacional y los Congresos Nacionales Ordinarios y/o Extraordinarios en los puntos de agenda que versen sobre temas electorales o de democracia interna. 
3. Administrar el presupuesto del Tribunal Electoral Nacional y cautelar su correcta ejecución. 

4. En caso de estimarse necesario otorgará las certificaciones para el reconocimiento de los Presidentes de los Tribunales Electorales Especiales y de las personas responsables de los órganos de apoyo y veedores, estos últimos podrán no ser afiliados, 

5. Ampliar los plazos del cronograma electoral para la inscripción de las candidaturas. 

6. Convocar a Congresos Nacionales Eleccionarios, sean Ordinarios y/o Extraordinarios y/o Complementarios, para la elección de candidatos a cargos de elección popular, en caso de estimarlo .necesario para los intereses de la organización politica 

7. Suscribir las directivas y resoluciones del Tribunal Electoral Nacional. 
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8. Decidir que personas pueden estar presq)gs y cuáles no, en las sesiones de 

los Congresos Nacionales Eleccionar'g&je la organización política. —— 

9. Las demás inferentes a su Q@rgo. funciones y atribuciones que le ——— 

correspondan 'por mandato d& ley, el Estatuto o las decisiones de los 
órganos de lá organizacion rofítica. . — 

v E 
En ausencia del Presideg_f) estas funciones podrán ser ejercidas por el — 

— Vicepresidente o por el mj ro del Tribunal que lo reemplace. 
O - 

— e ) — 
Q CAPITULO 1l T 

«\)0 TRIBUNALES ELECTORALES ESPECIALES — — 

N © — 
Artículo é@’\'ribunales Electorales Especiales. 

— El TabUnal Electoral Especial es el órgano electoral descentralizado, cuya ñ_ 

jueXTcción y sede será determinada por el Tribunal Electoral Nacional mediante — 

olución. 

& - 
é\ Es la primera instancia en materia electoral en su jurisdicción. 

—— Artículo 17.- Normatividad de los Tribunales Electorales Especiales. 

— El funcionamiento, la composición, los requisitos para ser miembro, los 

impedimentos e incompatibilidades, el quórum para la toma de decisiones y 

— demás aspectos funcionales de los Tribunales Electorales Especiales se rigen por 
las normas que regulan al Tribunal Electoral Nacional, en cuanto les sea aplicabie 
y por las resoluciones que dicte éste órgano para el funcionamiento de aquetlos. 

Artículo 18.- Funciones de los Tribunales Electorales Especiales. 

Los Tribunales Electorales Especiales se encargan de: — 

A. Apoyar al Tribunaj Electoral Nacional en la planificación y elaboración de un — 

— presupuesto por cada proceso, 

= B. inscribir a los candidatos de su circunscripción cuando así lo determinen las 

resoluciones y/o directivas del Tribunal Electoral Nacional, siempre que se - 

- cumplan con los requisitos establecidos por dicho ente. 

— C. Resolver en primera instancia, las tachas, impugnaciones y los procesos 

jurisdiccionales electorales. 

D. Las demás funciones y atribuciones que les sean otorgadas mediante 
directivas emitidas por el Tribunal Electoral Nacional. — 

E. Brindar todas las facilidades del caso y trabajar en coordinación con los —— 
veedores y órganos. ' 
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v CAPÍTULO | 
DISPOSICIONES QQICABLES A LA ELECCION DE DELEGADOS ANTE ONGRESO NACIONAL ELECCIONARIO v 

Articulo 19.- D%@ados ante el Congreso Nacional Eleccionario. 
Los Delegábs ante el Congreso Nacional Eleccionario o Electoral son los encargai de la elección de los candidatos a cargos de elección popular señal; en el artículo 23 de la Ley de Organizaciones Politicas. 
L @Z::cién se realiza mediante el voto universal, secreto, libre, igual, voluntario y cto de los afiliados, Se elegirá aquella lista que obtenga la mayoría simple de Qg/c?os votos de los asistentes al acto de sufragio. 

Artículo 20.- Convocatoria 

El Tribunal Electoral Nácional convoca a la elección de Delegados ante el Congreso Nacional Eleccionario, mediante una Resolución en la cual se precisa el objeto de la convocatoria, así como el Cronograma Electoral. 

La convocatoria a las elecciones será publicada en un diario de circulación nacional. 

Artículo 21.- Número de Delegados que integrarán el Congreso Nacional Eleccionario 
- 

El numero máximo de Delegados ante el Congreso Regional Electoral será de cincuenta (50). El Tribunal Electoral Nacional determinará mediante Resolución, la cantidad de Delegados que corresponde porcentualmente a cada departamento del país, considerando el total de la población electoral nacional, debiendo cuidar que todos los departamentos tengan por lo menos un representante. 

En caso fuera imposible contar con representantes de algún departamento por no existir afiliados en él o por cualquier otra circunstancia atendible, el Tribunal Electoral Nacional reasignará los cupos asignándolos entre los departamentos con mayor cantidad de población electoral. - 
Artículo 22.- Requisitos e impedimentos para las candidaturas. 

Para ser candidato a Delegado ante el Congreso Nacional Eleccionario, se requiere se requiere ser afiliado a la organización política, gozar del derecho de sufragio y haber nacido en el departamento al cual se pretende representar o estar afiliado en qúalquiera de sus comités provinciales. 
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Estan impedidos de ser candidatos los miembr@} de los Tribunales Electorales de 
la organización política, los Personeros Leg%&“y los Personeros Técnicos. 

Artículo 23.- Inscripción de Candidatur: Las candidaturas se inscriben ante el 
Tribunal Electoral Especial que deter@e el Tribunal Electoral Nacional mediante 
resolucion, dentro de los plazos e@ecidos en el cronograma electoral publicado 
por éste. v 

O 
Las solicitudes de inscripció de candidaturas son presentadas mediante lista 
cerrada y completa con ugymáximo de cincuenta (50) candidatos, deberá contener 
la firma del Personerg Ve la Lista y la firma de 10 afiliados de la organización 
política que respalds&% candidatura, de los cuales por lo menos 02 deberán ser 
miembros del COQ@ Ejecutivo Nacional, 

. ON - n " Saivo d¡spos¡sgín legal en contrario, establecida de manera expresa, las listas de 
candidato: @deben necesariamente cumplir con requisitos de cuotas de género, 
juventu /o comunidades nativas. 

Adi@co)24.- Locales de votacion. 

locales de votación son definidos por el Tribunal Electoral Naciona! mediante 
irectiva y se harán de conocimiento de los afiliados mediante la publicación 

correspondiente. 

Una vez designado el local no procede el cambio, excepto por razones de fuerza 
mayor debidamente fundamentadas por el Tribunal Electoral Nacional mediante 
resolucion. 

El Tribunal Electoral Nacional podrá disponer mediante resolución, la instalación 
de mesas de transeúntes a fin que los afiliados puedan votar en cualquier centro 
de votación a nivel nacional. 

Artículo 25.- Material Electoral. 

El material electoral es elaborado y distribuido por el Tribunal Electoral Nacional, 
consta de: Lista de Electores, Padrón Electoral, Cedulas de Sufragio, Acta 
Electoral, Ánfora, Carteles, Formulario, Tampón y todos los útiles necesarios para 
llevar a cabo el acto electoral. 

Artículo 26.- Lista de Electores 

La lista de Electores es la relación detallada y ordenada de todos los afiliados 
facultados para votar en una determinada Mesa de Sufragio. 

Artículo 27.- Padrón Electoral. 

Es la relación de afiliados a la organización política, que se encuentran habilitados 
para sufragar en las elecciones, constituye el documento básico para determinar la 
identidad y habilidad de los electores. 
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N Compete al Tribunal Electoral Nacional la ?Qboración y aprobación del Padrón Electoral. - S 
O 

El Padrón de Electores deberá cq&ner los siguientes datos: el número de 
documento nacional de ídentidad;?épell¡dos y nombres del afiliado y el Comité Partidario al que pertenece. ?)/ 

Las elecciones se desarrowc%on un Padrón Electoral único. No son válidos por ningún motivo padroi adicionales, complementarios o ampliatorios, o 
autorizados por otros nismos partidarios. Sóto el Tribunal Electoral Nacional 
podrá realizar enmeáiaduras al padrén cuando la circunstancia asi lo amerite. 

El Padrón EIQQ&Q&I se cierra una vez publicada la convocatoria al proceso 
electoral. \O\ 

Artículo @\fiédula de Sufragio 

Es eUgEumento que permite la materialización del voto por parte del elector, su 
dis@o está a cargo del Tribunal Electoral Nacional, 
é) 

«Qfflrficulo 29 - Acta Electoral 

3 El Acta Electoral es el documento en el que se registran hechos y actos que se producen en cada mesa de sufragio, desde el momento de su instalación hasta su 
cierre. Consta de tres (3) partes o secciones: Acta de Instalación, Acta de 
Sufragio y Acta de Escrutinio. 

El Acta de Instalación es la sección del Acta Electoral donde se anotan los hechos 
ocurridos durante la instalación de la Mesa de Sufragio, debe contener: el número 
de la mesa de votación en caso de haber más de una; el Comité Provincial en el 
cual se realiza la elección, con indicación del distrito, provincia y departamento al 
cual pertenece; Nombre y número del Documento Nacional de Identidad del o los 
miembros de la Mesa de Sufragio; la fecha y hora de instalación de la Mesa de 
Sufragio; el estado del Material Electoral que asegure la inviolabilidad de los 
paquetes recibidos; la cantidad de Cédulas de Sufragio; los incidentes u 
observaciones que pudieran registrarse; la firma del o los miembros de mesa; y de 
los personeros que lo deseen, 

El Acta de Sufragio es la sección del Acta Electoral donde se anotan los hechos 
ocurridos inmediatamente después de concluida la votación, debe contener: el 
número de electores que votaron (en cifras y letras); el número de cédulas no 
utilizadas (en cifras y letras); los hechos ocurridos durante la votación; las 
observaciones formuladas por el o los miembros de mesa y los personeros; 
Nombres, números de Documento Nacional de Identidad y firmas del o los 
miembros de mesa y los personeros que lo deseen. 

El Acta de Escrutinio es la sección del Acta Electoral donde se registran los 
resultados de la votación de la mesa de sufragio. Se anotan también los 
incidentes u observaciones registrados durante el procedimiento de escrutinio. El 
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Acta de Escrutinio debe contener el númem&evotos obtenido por cada lista de — 
candidatos; número de votos nulos; nú% votos en blanco; número de votos 
impugnados; número de electores q ufragaron; hora en que empezó el 
escrutinio; reclamaciones u observaé? es formuladas por los personeros asi — 
como las resoluciones del o los <Sembros de mesa; Nombres, números de - Documento Nacional de ldentidafl firmas del o los miembros de mesa y los — personeros que lo deseen. v 

Concluido el Escrutinio, d Temitirse el Acta Electoral y todo el material electora! 
al Tribunal Electoral NEgfonal, Se olorgará copia del Acta Electoral a los . 
Personeros que lo soli 

Artículo 30.- Me: Qíe sufragio. N 
_ Las mesas éé* sufragio tienen por finalidad recibir los votos que emitan fos - electores; s@Sl como el escrutinio, el cómputo y la elaboración de las actas — electorates. Estan conformadas por un único miembro de mesa que tendrá la — - calidadrde Presidente. El miembro de mesa es designado por el Tribunal Electoral - — N: al, debiendo tener la calidad de afiliado a la organización política. — 

Qg/g1 cada sede electoral se instalará una única mesa de sufragio. 
N — D En caso no se instale la Mesa de sufragio por ausencia del miembro designado, — - o ésta podrá ser instalada por el órgano de apoyo designado por el Tribunal 

Electoral Nacional, quien cumplira dichas funciones, pudiendo instalarla incluso en — lugar diferente al señalado siempre que éste sea cercano, de modo tal que se " materialice el acto electoral. En tal supuesto colocará un cartel visible en el lugar — originalmente previsto para la votación informando sobre el cambio. . 
— Artículo 31.- Miembro de Mesa. — 

El cargo de miembro de mesa, es irrenunciable, solo puede dejarse por — impedimento físico o razones de salud. En este último caso se dejará constancia E en el acta respectiva el motivo de la ausencia de quién se retiró o no asistió, de - modo tal que no se invalide el acto electoral. 

. El afiliado que luego de haber aceptado el cargo hiciera renuncia o abandono sin E la debida justificación del mismo, se hará merecedor a la sanción disciplinaria 
— correspondiente por considerarse que ha cometido una grave falta a la _ responsabilidad que la organización política le confió. 

No pueden ser miembros de mesa los candidatos, ni sus personeros. 

Es obligación del Miembro de Mesa acondicionar el local para el acto de votación, " con la debida anticipación. Ne 

Artículo 32.- Personeros Legales — 

Cada lista de candidatos puede acreditar ante los órganos electorales a un — - Personero Legal Titular y un Alterno, los que tienen que ser afiliados a la 
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organización política y estar habxlit@ys para votar e inscritos en el Padrón Electoral. La solicitud de inscripciQ¥es firmada y presentada por un personero legal. 

Los Personeros Legales acnáítados ante los órganos electorales ejercen la representación plena de I@a que representan y son los únicos facultados para presentar cualquier reó&fso legal, el mismo que deberá estar debidamente fundamentado. o 

El Personero Le%rQEÁlterno está facultado para realizar toda acción que compete al Personero Leg¿l itular en ausencia de éste. 
) 

Artículo B%Qºersoneros de Mesa. 
< 

Solo \{)ceptara’ la participación de un Personero de Mesa por lista en cada Mesa de%%y&agio. 

ls personeros están impedidos de inducir la votación de los electores o de - Qodiscutir con los miembros de mesa, candidatos u otros personeros. Asimismo, O están obligados a respetar las decisiones tomadas por el miembro de mesa. En Qg/ caso de renuencia, el miembro de mesa podrá disponer su desalojo, dejando é\ constancia de ello en el acta respectiva. 

Para ser Personero de Mesa se requiere ser afiliado a la organización política, estar habifitado para votar e inscrito en el Padrón Electoral, tener derecho de - sufragio e identificarse con su DNI y la credencial respectiva. 

Artículo 34 - De la Votación. 

Todos los actos referentes a la instalación de la Mesa, Votación y Escrutinio deben realizarse en acto ininterrumpido en un mismo día. Las mesas deben instalarse a — las 08:00 horas de la mañana y efectuarse la votación hasta las 16:00 horas. Los 
afiliados que se encuentre esperando turno para la emisión de su voto antes de la 
hora de cierre tendrán derecho a votar, aún cuando se exceda dicha hora. 

El Presidente y único miembro de la Mesa de Sufragio, podrá suspender la - votación y dar por concluido el escrutinio, si estima que existen circunstancias que 
representen un atentado contra el normal desenvolvimiento del proceso electoral. - 

El elector presentará su documento nacional de identidad para su plena - identificación. Cuando no sea posible verificar la identidad con el documento por cualquier razón, el Presidente de Mesa podrá solicitarle algún otro documento 
adicional que acredite su identidad. 

El elector marcará la cédula de votación con un aspa o cruz o escribirá el número 
que identifíique a la lista de candidatos de su preferencia, en el recuadro 
correspondiente. Introducirá la cedula que contiene su voto en el ánfora o similar - y firmará en el padrón electoral. 

Artículo 35.- Del Escrutinio, 
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Culminado el Acto de Votación, se procedwpa realizar el escrutinio, en el mismo 

local de la votación y en acto ininterrumw 

El escrutinio de los votos emitidos g;cma sobre la misma mesa de sufragio en 
la que se realizó la votacion. Los ultados son irrevisables, salvo casos de error 

matemático, que se resolverá vQiviendo a efectuar conteo; y de impugnación, que 

se resolverá conforme a lo pr?stto en el presente Reglamento. 
O 

Artículo 36.- Votos ¡mp¿g&dos. 

Los personeros puquñ impugnar los votos contenidos en las cedulas de sufragio, 

lo cual es resue e inmediato por el miembro de mesa. Si el personero apela la 

decisión de lo; embros de mesa, la cédula objeto de fa apelación es remitida al 
Tribunat E!¿?yg Especial designado para la conducción del proceso, junto con la 
decisión déYlos miembros de mesa para su resolución. 

Y 

Aní%%?.- Nulidad de los votos. 

39 votos nulos: 
?\ 

e leoa) Los emitidos en cédulas no entregadas por los miembros de la mesa. 

«< 
b) Aquellos en los que las cédulas lleven escrito el nombre del candidato o 

cualquier otro nombre o palabra. 

¢) Aquelios en los que las cédulas tengan algún signo que no corresponde a los 

signos emitidos para emitir un voto valido, que puede ser un aspa o cruz, o el 

número que no corresponde a una candidatura. 

Artículo 38.- Votos en blanco. 

Son votos en blanco aquellos en los que no se ha emitido el voto a favor de ningún 
candidato ni se ha consignado ningún otra signo que lo anule. 

Artículo 39.- Competencia de los Tribunales Electorales Especiales. 

El Tribunal Electoral Especial es la instancia inmediata superior a las Mesas de 
Sufragio, sólo se pronunciará de las operaciones aritméticas del escrutinio. 

El Tribunal Electoral Especial procede a recepcionar la información remitida por 
las mesas de sufragio por la vía que se considere más idónea de acuerdo a las 
circunstancias y luego realizará el cómputo oficial. Remitiendo el acta con los 

resultados al Tribunal Electoral Nacional. 

Artículo 40.- Cómputo de votos en la instancia superior. 

El Tribunal Electoral Nacional verifica el cómputo de los votos y emite el Acta en la 

que se declara a los candidatos o lista de candidatos ganadores, remitiendo la 
información a la Presidencia de la organización política para los fines 
correspondientes. 
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Artículo 41.- Lista ganadora, 
?~ 

Resultará ganadora la lista que ot@%a la mayoria simple de votos a nivel nacional. QO 

Los delegados que integren la Q?g vencédora podran asistir con derecho a voz y voto al Congreso Nacional pecionario en el que se elijan a los candidatos de la organización politica a cargps de elección popular, conforme a lo dispuesto por la legislación de la materia? 
vºo 

TITULO 1V ELEcc@JEs DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELEGCION POPULAR S CAPÍTULO | 
D@OSICIONES APLICABLES A LA ELECCION DE CANDIDATOS A o\/ CARGO DE ELECCION POPULAR & 

Al&%o 42.- Resolución de Convocatoria, 
QTríbunal Electoral Nacional convoca a elecciones internas de candidatos a cargos de elección popular dentro de los plazos previstos en el cronograma electoral del partido. 

La Resolución de convocatoria deberá precisar qué candidaturas serán sometidas a elección. Además deberá contener: 

a) El objeto de la elección. 

b) El cronograma del proceso electoral. 

C) Las circunscripciones electorales en las que se llevará a cabo el proceso. Por 

Artículo 43.- Modalidad de elección. 

Las elecciones de candidatos a cargos de elección popular contemplados en el artículo 23 de la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas se desarrollaran de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 inciso c de la precitada ley y se usará el Sistema de Lista Completa. 

Las elecciones complementarias de candidatos a cargos de elección popular contempladas en los literales c y d del artículo 23 de la Ley N* 28094, Ley de 
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Concurren con derecho a voz y voto, Unic: 
afiliados, según sea la modalidad de elecc¿'?o'q_)x. 

Artículo 44.- Elección de Candidatos %&gos de Elección Popular 

Serán sometidos a elección ínternggs candidatos a: 

te los Delegados elegidos o los 

a) Presidente y Vicepresideq%_ée%e la República. 

b) Representantes al C eso y al Parlamento Andino 

C) Gobernador, Vícaqacéernador y Consejeros Regionales. 

d) Alcalde y Reg&res de los Concejos Municipales, 

Artículo 45.-ÓRQquisítos para ser candidatos, 

Los cwbtos deberán cumpiir con los requisitos establecidos en la legislación 
elector@l” el Estatuto de la organización política, el presente Reglamento y las 
diregtVas emitidas por el Tribunal Electoral Nacional. Para ser candidato por la 
@ nización politica no se requiere estar afiliado a la misma. 

as personas no afiliadas a la organización política que deseen integrar alguna 
fórmula o lista de candidatos a cargos de elección popular, deberán contar con 
invitación del Presidente o de la mayoría de los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

Articulo 46.- Inscripción de candidatos. 

Los candidatos, se inscriben mediante lista completa, cerrada y bloqueada ante el 
Tribunal Electoral Especial que determine mediante resolución el Tribunal 
Electoral Nacional. 

La solicitud de inscripción deberá estar firmada por personero legal de la lista, 
adjuntando el recibo de pago de los derechos de participación establecidos por el 
Tribunal Electoral Nacional. El Tribunal Electoral Especial designado verificara el 
cumpiimiento de los requisitos específicos para cada uno de los cargos. Asimismo, 
velará por el cumplimiento de la normatividad electoral. 

Las candidaturas que no cumplan con los requisitos especificados en la 
normatividad electoral, no serán admitidas a trámite. 

Una vez cumplido el plazo para absolver las tachas o de ser absueltas las mismas 
por el Tribunal Electoral Especial, este emite una resolución admitiendo las 
candidaturas y remitiendo copia de la misma al Tribunal Electora! Nacional, si 
dicho ente lo requiriese. 

Artículo 47.- Cuotas electorales. 
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Las listas de candidatos deben cumplir con lasG&tas de género, de jóvenes y de 

representantes de comunidades nativas, de eYtierdo a lo exigido por la legislación 
electoral y lo precisado por las resoluciong@del Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 48.- incompatibilidades de Ios{éndida&os, 

Ningún candidato puede postuiQ?“a más de un cargo en un mismo proceso 

electoral. O 
, 

Artículo 49.- Padrón Elecl Qf 

El Tribunal Electoralóólacional es el órgano encargado de la elaboración del 

Padrón Electoral.@ Padrón Electoral está compuesto por los delegados que 

fueron elegidos@k}a el Congreso Nacional Eleccionario. 

Después la convocatoria al proceso de elección de candidatos a cargos 

elección gopular, no se incluirá ninguna nueva inscripción en el Padrón Electoral. 
?~ 

Artí%Q 50.- Tachas 

el cronograma respectivo se establecerán los plazos para las tachas y 

«Q‘reclamos en lo relativo al Padrón. Este cronograma estará incluido en la 
Q/% publicación respectiva. 

Artículo 51.- Local de votación. 

El local de votación será la sede del Congreso Nacional Eleccionario, el cual será 

determinado por el Tribunai Electoral Nacional. 

Artículo 52.- Inicio de la votación. 

La votación se iniciara en la hora fijada por el Tribunal Electoral Nacional, 

firmándose el acta de inicio de la votación señalándose el quórum que dará inicio 

a la votación. 

Artículo 53.- Quórum. 

El quórum en primera convocatoria será la mitad más uno del número de 

Delegados ante el Congreso. En segunda convocatoria, bastará la presencia de 

cualquier número de estos. 

Artículo 54.- Procedimiento de votación. 

La votación será a mano alzada, resultando electas las listas que obtengan la 

mayoría simple de los votos. El Tribunal Electoral Nacional dispondrá previamente 

qué candidaturas serán sometidas a elección, y se encargara del conteo de votos 

por cada lista y de las abstenciones. 

En caso una candidatura quedara desierta por cualquier circunstancia el 

Presidente de la organización política, con la finalidad de completar los integrantes 

de la lista, podrá proceder a la designación directa al amparo de lo dispuesto por 
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La votacion terminara cuando se elegido la última candidatura sometida a 

elección. El tiempo de duración Congreso Nacional será el necesario para 

culminar el proceso electoral pñg”el cual se convocó. 

Artículo 56.- Acta de Elecc'éúgs. 

Articulo 55.- Término de la votacion. 

Terminada la votaciéq?%‘ procederá al lienado del acta electoral correspondiente, 

en letras y númerosQónsignado el número de electores, el número de votantes y 

los incidentes rel ntes durante la votación, de ser el caso. 

N 
El Acta deb@;&éstar firmada por los miembros del Tribunal Etectoral Nacional. 

Articulo‘;??- Proclamación de los resultados. 

El 'R&una¡ Electora! Nacional proclamará como ganadores, a los candidatos o 

¡Es de candidatos que obtuvieron la mayoría simple de los votos. 

‘\Q7\rticulo 58.- Representacion proporcional. 

En la elección de candidatos al Congreso y el Parlamento Andino, Concejos 

Regionales y Regidores de Concejos Municipales hay representación 

proporcional, en la medida que dichas candidaturas sean votadas por lista 

compieta, cuando exista más de una lista. El Tribunal Electoral Nacional definirá 

el procedimiento de aplicación de la cifra repartidora de acuerdo a la tegislación 

electoral. Si el resultado de esa aplicación la lista final de candidatos no cumple 

con las cuotas electorales, el Tribunal Electoral Nacional podrá relegar a los 

candidatos con menor votación con la finalidad de adecuar la lista a los mandatos 

de la ley. La decision del Tribunal Electora! Nacional es inapelable. 

TITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCESOS ELECTORALES 

) CAPITULO | 
SUSPENSION Y NULIDAD DE LAS ELECCIONES 

Artículo 59.- Suspensión de elecciones. 

Si se suscitaran actos que atenten contra la seguridad de los miembros del 

Congreso Nacional Eleccionario, se suspenderá el proceso electoral, debiendo el 

representante de la Secretaría Regional de Ética y Disciplina tomar las acciones 

pertinentes contra los afiliados que pudieran estar involucrados en los hechos. 
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. N . . Los que incurran en actos que atenten coi la seguridad de los miembros del Congreso Nacional Eleccionario, serán retdMos del área donde se lleva a cabo el proceso electoral y perderán su derecl voto. 

Asimismo, el Presidente del Tr¡%%l Electoral Nacional esta facultado para ordenar la suspensión transitoria/de la sesión mediante un cuarto intermedio, cuando lo estime pertinente. lo] 

9 
Artículo 60.- Nuiidad del eso electoral. 

El Tribunal Electora¿lkfacional, apelando a su criterio de conciencia, puede declarar la nulidad QMas elecciones por graves irregularidades o violencia en el proceso electok e determinen la modificación del resultado de las elecciones. 

) CAPÍTULO II 
60\’ RECURSOS IMPUGNATORIOS 

?~ 

rl?o 61.- El Tribunal Electoral Nacional resuelve las apelaciones o recursos de 
A 
lad que se interpongan contra las resoluciones de los Tribunales Electorales 
peciales. 

. El plazo para la interposición de los recursos señalados en el párrafo precedente, es de tres días hábiles contados desde la publicación o notificación de la resolución impugnada, lo que ocurra primero. Ellos son resueltos previa citación a audiencia, en un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de su recepción por el Tribunal Electoral Nacional. 

Artículo 62.- Dentro de los tres días naturales siguientes a la publicación de la lista de candidatos, procede la interposición del recurso de tacha contra cualquier candidato por el incumplimiento de los requisitos exigidos para su postulación conforme a la normatividad electoral, 

La tacha puede ser interpuesta por cualquier afiliado de la organización política ante el Tribunal Electoral Especial competente, quien resuelve en un plazo máximo de tres días hábiles. 

Contra la denegatoria del recurso de tacha procede el recurso de apelación, que Se presenta ante la misma autoridad electoral que resolvió en primera instancia, para su inmediata elevación al Tribunal Electoral Nacional, quien resuelve en un plazo máximo de tres días hábiles, 

Artículo 63.- Recurso de impugnación. 

Procede la interposición del recurso de impugnación contra una decisión del Miembro de Mesa respecto a la validez de un voto, dicho recurso no tendrá costo alguno y deberá ser interpuesto por el personero de mesa en el Acta Electoral. El Tribunal Electoral Especial resuelve en primera instancia en el plazo de tres días hábiles, contra lo resuelto por dicho ente cabe el Recurso de Apelación, el que será presentado ante el mismo ente para su elevación al Tribunal Electoral 

‘doc - Página 66 de T11



EN Es 

INOTARIA ZARATE DEL Pl 
£ e1DO NE - Lima y ! 

o 
ESUAST ] 
en 

MO-S TA 

3 
«Q~ electorales. 

Nacional que resolverá en Últi 'r@@a instancia en un plazo no mayor de tres días hábiles. Vel S 
Artículo 64.- Para la admisión a fRmite de todo recurso impugnatorio, deberá adjuntarse el comprobante de pag\e de los derechos correspondientes, los que son aprobados por el Tribunal Eleptoral Especial competente mediante resolución o Directiva A4 - v 

O 
¿¿/% CAPÍTULO IIl 

$ GARANTIAS ELECTORALES 
Q/?* 

Artículo 65.- Qantfa de independencia y autoridad de los miembros de los órganos elegtdrales. 
N 

Los mi ros de los Tribunales Electorales actuarán con independencia y auto la respecto de toda autoridad de la organización política. No están oblí$e 0s a obedecer orden alguna que les impida el libre y autónomo ejercicio de U %@ nciones. 

O?Arficulo 66.- Obligación de acatar las resoluciones finales de los órganos 

Existe la obligación de acatar las resoluciones finales emitidas por los órganos electorales de la organización política. 

Artículo 67.- Facilidades a los órganos electorales. 

teléfonos y otros enseres, así como a brindar a sus miembros toda clase de facilidades para el cumplimiento de sus funciones. 
Artículo 68.- Prohibición de propaganda. 

Está prohibida la propaganda electoral en el local de votación, salvo disposición del Tribunal Electoral Nacional, que podrá disponer la colocación de avisos informativos de los candidatos y sus hojas de vida. 

CAPÍTULO IV 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROHIBIDOS 

Artículo 69.- Fuentes de financiamiento prohibidos. 

En concordancia con lo dispuesto en la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N* 28094, no se puede recibir contribuciones de: 

a) Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación de éste, 
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— o b) Confesiones religiosas de cualquier d&s&z;ínacíón. 
— ¢} Partidos Políticos y agencias de@gbierno extranjeros, excepto cuando los — aportes estén destinados a la irg_&acíón, capacitación e investigación. 

Y CAPÍTULO V — ¿SALTAS ELECTORALES 
OO 

— 
Artículo 70.- Faltas el Mrales. 

Se considera falt@oelectorales que dan lugar a procesos disciplinarios, las siguientes: 60 

a) La omi de la entrega, ocultamiento O remision con retraso los padrones y _ otros eriales electorales. 
— 

b) %(Bagar o intentar sufragar con documento nacional de identidad ajeno. — 
%C?Fterrumpír o tratar de interrumpir el acto electoral. 

— Q/é&%_) Difundir noticias falsas sobre los asuntos electorales. 
= 

€) Impedir una reunión o manifestación de propaganda debidamente autorizada. = 
f) Presentarse al acto electoral en estado etílico. Esta falta es de mayor — gravedad cuando media designación de responsabilidad electoral en dicho acto. 

— 
9) Las demás contempladas en el presente Reglamento y las normas electorales — nacionales. 

Disposiciones Complementarias 
— 

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20° de la Ley de - Organizaciones Políticas, Ley N* 28094, el Tribunal Electoral Nacional podrá dictar las normas complementarias mediante resoluciones o directivas, para el mayor cumplimiento y mejor aplicación de lo dispuesto en el presente Reglamento. 
Segunda.- El Tribunal Electoral Nacional es competente para modificar total o parcialmente el presente Reglamento Electoral. 

.. 
Tercera.- El presente Reglamento y las Resoluciones y/o Directivas emitidas por el = Tribunal Electoral Nacional podrán ser publicadas en la página web de la — organización política o en los locales de los Tribunales Electorales Especiales. 
Cuarta.- El Tribunal Electoral Nacional es el ente encargado de la publicación de las hojas de vida de los candidatos conforme a la ley de la materia. 

- Disposición Final Unica: 
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En caso de ser necesaria aclaración algy, alguna norma interna partidaria en 
corresponde al Tribunal Electoral 
Directiva aclaratoria correspondidfite, a efecios que el interrumpido; siendo el objeto la organización política, pa política de la nación, cumplie con la normatividad vigente. 
REGLAMENTO ELECTI L APROBADO EN LA SESIÓN NACIONAL EXTRAO ARIO DE FE(/‘,HA 18 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
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Q_ En el distrito del Rimac, de la provigeta y departamento de Lima, a los veinte 
días del mes de febrero del año » siendo las 17:30 horas, se reunieron en 
segunda convocatoria, en el lac partidario sito en el Jr. Huaura N* 175, Jos 
miembros del Congreso Nagehal de Avanza País —Partido de Integración 
Social- cuyos nombres, s identificatorios, cargos y firmas constan en la 
parte final de la presente¡% a 

Bajo la presidenc'a?%e don Pedro Cenas Casamayor, actuando como 
Secretario don E Ibañez De La Cruz Ponce, se procedió a dejar constancia 
de los siguientgg()¡echos: 

1. Que, l%c}firesente sesión había sido convocada de conformidad con lo 
esta do por los artículos 27 y 29 del Estatuto vigente, inscrito en el Redistro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, Sdiante la correspondiente  publicación en el Diario del País, de 

oqculacíón nacional, con fecha 09 de febrero de 2018, 
?~ 

Q—& Que, conforme al artículo 26 del Estatuto, están facultados para participar 

4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas mecanografiadas y se adheriran posteriormente a! libro de actas respectivo. Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar 
lectura a la Agenda, luego de lo cual se procedió a su transcripción: 

Agenda 

1.- Aprobación y/o Ratificación y/o modificación de Acuerdos adoptados en el Congreso Nacional de fecha 18 de noviembre de 2017. 
2- Nombramiento, ratificacion, renovación, remoción o sustitución de los integrantes de los diferentes órganos partidarios de acuerdo al estatuto vigente. 

- 
3.- Aprobación de Acuerdos requeridos para la participación de la 

Organización Política en las Elecciones Regionales y Municipales 2018. 
Seguidamente, el Congreso Nacional se avocó al conocimiento de la agenda,. 
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— 1.- Aprobación y/o Rafificación y/o modiflcacidq\% Acuerdos adoptados en el 

N 

Congreso Nacional de fecha 18 de novi re de 2017. 

s y» 
El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional de fecha 18 de 

noviembre de 2017, al que asisson un tota! de 79 personas de un total de 

102 personas habilitadas Lafa participar, se había adoptado por 

unanimidad, entre otros, loéfs'guientes acuerdos: 

A 

1.1 Ratificar la m '%ación del Simbolo Partidario y la modificación del 

artículo 2 Estatuto de la Organización Política, que fuera — 

aprobaí&íbr unanimidad por el Comité Ejecutivo Nacional en su — 

sesió faordinaria de fecha 18 de mayo de 2017, el mismo que a 

laf del Congreso Nacional de fecha 18 de noviembre de 2017, — 

s%ºancontraba ya registrado en el Registro de Organizaciones 

O{fi \iticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

N 
Y 

(¿Q La modificación del Estatuto de la Organización Política aprobado por 

v unanimidad por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión — 

extraordinaria de fecha doce de octubre de 2017 con las 

modificaciones propuestas por el asesor legal en el Congreso — 

Naciona! de fecha 18 de noviembre de 2017 a los artículos 3, 4, 5, 8, 

26, 28, 36, 38, 43, 47. 48, 51, 52, 54, 55, 56, 58 numerales 6 y 7,80, 

70 y 75 y las disposiciones finales primera, segunda y tercera. — 

1.3 Aprobar el Reglamento Electoral de "Avanza País —Partido de — 

Integración Social. 

1.4. Nombrar al Comité Ejecutivo Nacional. 

15 Elegiralos miembros del Tribuna! Electoral Nacional. a 

16 Dejar a salvo las facultades del Presidente para el nombramiento de — 

diferentes órganos de la organización política consagrados en el 

Estatuto aprobado en la sesión del Congreso Nacional de fecha 18 

de noviembre de 2017. 

Seguidamente el Señor Presidente señaló que luego de inscrita la _ 

Modificación del Estatuto, se había recepcionado dos cartas notariales: 

- La primera fechada el día primero de febrero de 2018, suscrita por la 

señora Zela Maribel Dionicio Dueñas, actual Secretaria Nacional de 

Organización, con mandato inscrito en el Registro de Organizaciones u 

Políticas, quien bajo el argumento que en el acta del Congreso 

Nacional (al que ella llama Asamblea General) de fecha 18 de — 

noviembre de 2017, se habría falsificado su firma, la de su sobrino 

Ider Dionicio Teodoro y la de su hija Liz Nathalie Paredes Dionicio, 

exige que en el menor tiempo posible se realice todas aquellas 

gestiones para que se declare nula la Asamblea General de fecha 18 

de noviembre del 2017 y consecuentemente, se convoque a una _ 

nueva Asamblea General para aprobar un nuevo Estatuto y se elija 
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La segunda, fechada el 05 %brero de 2018, suscrita por la señora —— Zela Maribel Dionicio Di £ Su sobrino Ider Dionicio Teodoro, su 
— hija Liz N. Paredes Digaicio y la Señora o Señorita Lilya E. Chino — Cruz, en la que señ que las modificaciones se habrían hecho sin — consultárseles ni_@alizar sesiones del Comité Ejecutivo Nacional, 
] 

falsificando cit nes y actas, firmas de Directivos nacionales y R demás docu tos presentados al ROP Yy se ha hecho cambios al 
— Estatuto, Cómité Ejecutivo Nacional, Símbolo Partidario, Personero — — Legal y cnico, lo que haría nulo e inválidos dichos acuerdos, asimieg», solicitan que dentro del plazo de 48 horas de — reci onada la carta, se cite a una inm 

v el Presidente. 

! Señor Presidente dio cuenta que los remitentes de las cartas notariales - 
— O habian optado por hacer públicos sus desacuerdos con la decisión 
“ &Q— adoptada por el Congreso Nacional en sesión de fecha 18 de noviembre a — — 

Z través de las redes sociales, sin importarles el perjuicio que pudieran 
p S o causar ai partido. 

e — El Señor Presidente manifestó que carecía de total asidero légico, que . alguien quisiera falsificar las firmas de los 4 denunciantes en el Acta del F 
— Congreso Nacional de fecha 18 de noviembre de 2017, dado que existía un 
“ quorum más que suficiente para adoptar acuerdos, aún con la Oposición de — éstos. 

El Señor Presidente señaló que la Sra. Dionicio Dueñas a través de su Sobrino - Ider Dionicio Teodoro y otros emisarios lo había estado 
» contactando para tratar de “negociar’ una solución, habiendo hecho caso —_— 

omiso a sus absurdos requerimientos, 

Asimismo, el Señor Presidente sefald que la Sra. Dionicio Dueñas habría — 
— estado contactando personal y telefónicamente a diversos precandidatos, . — inicialmente buscando apoyo para sus planteamientos y posteriormente = ante la renuencia de estos para amenazarios con que no serían — 
T candidatos. 

T El Señor Presidente dio cuenta también, que se ha han venido recibiendo 
— denuncias hechas por diversos precandidatos contra la Sra. Dionicio — — 

Dueñas y dos personas de apellidos Cortez y Chong, por el supuesto cobro 
— de sumas dinerarias a cambio de ser elegidos como candidatos por el - 
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— Seguidamente, el Señor Presidente cedió, 

Yagi Higa, Coordinador Nacional de la 

Juridica y especialista en Derecho Eg&b 

S el tema. QO 

— El Dr. Miguel Yagi Higa, se'é% que del análisis de las cartas notariales 

remitidas se aprecia desc; h;%imiemo de la normatividad electorat por parte 

de los remitentes; magiféstó, que en las Organizaciones Políticas, los 

rrrrr acuerdos deben tomados por los órganos competentes cuyas — 

facultades son ¿áí¡;das en el Estatuto; que, el nuevo Estatuto se 

encontraba xgo scrito en el Registro de Organizaciones Políticas del 

— Jurado Nagigital de Elecciones y que para ello ocurra, dicho ente, había — 

tenido Egé}/erificar la legalidad de los procedimientos seguidos y la validez 

— de IqsCácuerdos adoptados conforme a la normatividad electoral; que, 

— cu¿_ga…lier cuestionamiento a una decisión de algún órgano partidario, debía — 

danalizarse a través de los instancias correspondientes, sea a nivel de la 

Q organización politica o la autoridad judicial y que era totalmente inadecuado 

— O el estar formulando amenazas a través de cartas notariales sin adjuntar - 

medio probatorio alguno y muy reprobable el estar difundiendo asuntos 

777@ partidarios en redes sociales; que el Congreso Nacional debe tener 

——— presente, que el acuerdo para la modificación total del Estatuto del Partido, __ 

había sido adoptado ante la necesidad de contar con un cuerpo normativo 

más dinámico que permitiera cumplir con los reducidos plazos que se 

——— establecen en los cronogramas de los procesos electorales, señalando que — 

a modo de ejemplo, el Estatuto derogado, establecía la obligación de 

convocar al Congreso Nacional Extraordinario con 60 días hábiles de 

— — anticipación, lo que incluso ponía en peligro la participación del partido en - 

las Elecciones Regionales y Municipales 2018; que a fin de no dejar 

ninguna duda sobre los cuestionamientos efectuados por los afiliados en 

- — las cartas notariales, sugería que el Congreso Nacional Ordinario y — 

Extraordinario convocado, se pronuncie sobre la Aprobación y/o 

Ratificación y/o modificación de Acuerdos adoptados en el Congreso 

— — Naciona! de fecha 18 de noviembre de 2017 a fin de no dejar ninguna duda — 

sobre la voluntad del máximo órgano partidario. 

2 

Seguidamente, el Señor Presidente, solicitó al Congreso Nacional su — 

pronunciamiento. 

Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad: 

1.1 Ratificar el Acuerdo del Congreso Nacional Extraordinario de fecha 18 

de -noviembre de 2017, por el que se ratifica la modificación del 

E Simbolo Partidario y la modificación del artículo 2 del Estatuto de la — 

Organización Política, que fuera aprobado por unanimidad por el 

Comité Ejecutivo Nacional en su sesión extraordinaria de fecha 18 de 
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S 
E -mayo de 2017, el mismo que a la a del precitado Congreso 

Nacional, se encontraba ya strado en el Registro de 

Organizaciones Políticas del Jur&& Nacional de Elecciones. 

Ratificar el Acuerdo del Cong!%so Nacional Extraordinario de fecha 18 
de noviembre de 2017 sór el que se ratifica la modificación del 

Estatuto de la Orgapiepcion Politica aprobado por unanimidad por el 

Comité Ejecutivovgf%'lonal en su sesión extraordinaria de fecha doce 

de octubre de con las modificaciones propuestas por el asesor 

legal en el Ooéreso Naciona! precitado, a los artículos 3, 4, 5, 8, 26, 

28, 36, 3%93 47, 48, 51, 52, 54, 55, 56, 58 numerales 6 y 7, 60, 70 y 

75 y Ia\efisposiciones finales primera, segunda y tercera. 

Y 
Rafñcar el Acuerdo del Congreso Nacional Extraordinario de fecha 18 

O?e noviembre de 2017, por el que se aprobó el Reglamento Electoral 

de “Avanza Pais —Partido de Integración Social. 

Dejar sin efecto el Acuerdo del Congreso Nacional Extraordinario de 

fecha 18 de noviembre de 2017, por el que se nombró a los miembros 

del Comité Ejecutivo Nacional, a fin de proceder a su elección en el 

punto 2 de la agenda del presente Congreso Nacional 

Ratificar a los miembros del Tribunal Electoral Nacional, cuyos 

mandatos han sido recientemente inscritos en el Registro de 

Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

Ratificar el Acuerdo del Congreso Nacional Extraordinario de fecha 18 

de noviembre de 2017, de dejar a salvo las facultades del Presidente 

para el nombramiento de diferentes órganos de la organización 

política consagrados en Estatuto aprobado en el precitado Congreso 

Nacional. 

Aperturar proceso disciplinario contra los señores Zela Maribel 

Dionicio Dueñas, Ider Dionicio Teodoro, Liz Nathalie Paredes Dionicio 

y Liya E. Chino Cruz, por las faltas señaladas por el Señor 

Presidente, que el Congreso Nacional tipifica como de muy graves, 

debiendo procederse conforme al Estatuto y los reglamentos vigentes. 

Renovar el Comité Ejecutivo Nacional, dar por concluido el mandato 

de todos sus miembros y disponer la elección de la totalidad de sus 

integrantes conforme a los cargos establecidos en el nuevo Estatuto 

vigente, el mismo que se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones. 

En este punto, el Señor Presidente y el Señor Secretario, cedieron la 

conducción del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario a los señores 
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del Reglamento Electoral. Seguida 

. . " N miembros del Tribunal Electeral Nacional, pree)?fendo la sesión don Rehé% 
Francisco Gallardo Palomino y actuando corg®Secretario don Juan Carios del 

. Aguila Cárdenas, elegidos por unanimic{gfiios integrantes del máximo ente 

- 330 IO 
— . 3 

electoral, a fin de dar cumplimiento aá eñalado en el artículo 15 numeral 2 
e se pasó a tratar el siguiente punto-de 

Agenda. 

— 2.- 

& 

v. 

Nombramiento, ratificació9, renovacion, remoción o sustitución de los 
integrantes de los di@ntes órganos partidarios de acuerdo al estatuto 
vigente. (@) 

v— 

El Señor Re Q%rancisco Gallardo Palomino, Presidente del Tribunal 
Electoral N nal señaló que de conformidad con los artículos 31, 39 
numeral y 72 del Estatuto Vigente e inscrito en el Registro de 
Organi ones Políticas del JNE, le había sido presentada una lista única 
para brar a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de Avanza 
PaíyPartido de Integración Social, integrado por las siguientes personas; 

o?ºº Presidente: 
Pedro Cenas Casamayor, con DNt N 

- Secretario General Nacional; 
Edwin Ibañez De La Cruz Ponce, con DNI N* 

- Secretario Nacional de Organización: 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas, con DNI N* -—--- 

- Secretario Nacional de Etica y Disciplina: 
Miguel Yagi Higa, con DNI N* 

- Secretario Nacional de Economía: 
Alfredo Roberto Huamán Camayo, con DNt N 

- Secretario Nacional de Ideología y Política: 
Eladio Castañeda Adauto Saavedra, con DNI 

- Secretario Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes: 
Ronal Pérez Flores, con DNI N 

- Secretaria Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: 
Milagro Vanesa Tambra Palacios, con DNI N 

- Secretario Nacional del Medio Ambiente: 
José Praxedes Feria Madrid, con DNI N 

- Secretario Nacional de Prensa: 
Favio Walter Castellares Cáceres, con DNi N 

- Secretario Nacional de Relaciones Internacionales: 
Richard Félix Martínez Guerra, con DNI N 

& 
N N 
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¢ c S S e‘@ufdamente el Señor Presidente del Te'%awal Electoral Nacional, señaló e tratándose de Elecciones internas argos Directivos, al amparo de lo dispuesto por el artículo 5 del Re ento Electoral, éste debía llevarse a cabo en el marco del Congre: acional Ordinario y/o Extraordinario mediante la votación a mano a a de sus miembros, solicitando a sus ! miembros se sirvan expresarigvoto. 

| A continuación el pleno v¿ongreso Nacional Ordinario y Extraordinario — procedió a votar a 0 alzada, eligiéndose por unanimidad a los | miembros del Comité Bjecutivo Nacional para el periodo que va del 20 de i febrero del 2018@ ?0 de febrero del 2022, el que queda integrado como sigue: 
H L 
— - Presigadte: 

Peg)@ enas Casamayor, con DNI N 

- Vecretario General Nacional: H OOEdwín Ibañez De La Cruz Ponce, con DNI N 

s Q,Cº— Secretario Nacional de Organización: 
égq‘ Aldo Fabrizio Borrero Rojas, con DNI N* 

h 
- Secretario Nacional de Ética y Disciplina: 

Miguel Yagi Higa, con DNI N* 

— — - Secretario Nacional de Economía: 
Alfredo Roberto Huamán Camayo, con DNI N* 

- Secretario Nacional de Ideología y Política: 
Eladio Castañeda Adauto Saavedra, con DNI N* 

- Secretario Nacional de Juventudes, Educación Cultura y Deportes: —_— Ronal Pérez Flores, con DNI N 

- Secretaria Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: Milagro Vanesa Tambra Palacios, con DNI N* 

o - Secretario Nacional del Medio Ambiente: 
José Praxedes Feria Madrid, con DNI N* 

- Secretario Nacional de Prensa: 
Favio Walter Castellares Cáceres, con DNI N ", 

- Secretario Nacional de Relaciones Internacionales: E Richard Félix Martínez Guerra, con DNI N' 

En este punto, retoman la conducción de la sesión los Señores Pedro Cenas Casamayor y Edwin Ibañez De La Cruz Ponce, Presidente y Secretario, respectivamente, para continuar con el desarrollo de la Agenda. 
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13.- Aprobación de Atuerdos requeridos ra la participación de la .| Organización Política en las Elecciones Qá&onales y Municipales 2018. 

Seguidamente, el Señor Presid señaló que el domicilio de la organizacion política registrado eX ROP, pertenece a la Sra. Zela Maribel Dionicio Dueñas con quienegS$e han evidenciado serias divergencias, resulta conveniente que ésiglVsea variado; que, no obstante, siendo la variación del domicilio un: uitad del Comité Ejecutivo Nacional, el mismo que luego de su nom iento, debe pasar por un proceso previo de inscripción; solicitó a@éno del Congreso Nacional, que en su condición de órgano máximo d anza Pais-Partido de Integración Social, apruebe la - variación del dowcilio al Jr. Huaura 175 del distrito del Rimac, de la — provincia y riamento de Lima; para lo cual solicitó al Congreso Nacional s@' nunciamiento. 

Luego@deliberar el Congreso Nacicnal aprobó por unanimidad variar el — dom@(o de la organización política al Jr. Huaura 175 del distrito del Rimac d; provincia y departamento de Lima. 

. C?Qntinuac:ión, el Señor Presidente señaló que habiéndose agotado ios temas ateria de agenda, solicitaba al Congreso Nacional su aprobación para &Q— presentar algunos precandidatos; rendir homenaje a las autoridades electas del . De distrito de Yarada los Palos, de la provincia y departamento de Tacna y del a C distrito de Megantoni, de la provincia de la Convención, del departamento del Cusco; asimismo para facultar al Dr. Julio César Gagó Perez, precandidato a la L Alcaldía de Lima, a dar el discurso de clausura del evento, lo que fue aprobado N por unanimidad. 

Seguidamente se procedió a la presentación de diversos precandidatos y rendir rrrrr — los homenajes autorizados por el Congreso Nacional. 

A continuación, el Sr. Julio César Gagó Pérez, precandidato a la Alcaldía de E Lima Metropolitana, pronunció su discurso, dando por clausurado el Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por conciuida la sesión, siendo las veintidos horas, luego de ser redactada, leida, aprobada y firmada la presente — _ acta, en señal de conformidad, por todos los presentes, 

N 

Firma 

Apellidos y Nombres : | WºMo ¿i — 
D.N.I. N9 
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i m 
e I .NOTARIA ZARATE DEL PINO! 

" dr. Lemipa N° i í¡. - Lima f 

* Tl 42698747 - Telefaz: 4265001| 
" — ——[— 

o 
AVANZA PAÍS-PARTIDO DE lNTE?C&ÓN SOCIAL 

ACTA DE SESIÓN DEL TRIBUNAL El ORAL NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los diez días del mí?? tubre del año 2019, en la sede del 
Tribunal Electoral Nacional de “Avanza PajéPartido de Integración Social”, sito en Jr. 
Huaura N* 175 departamento 104, del di del Rimac, de la provincia y departamento 
de Lima, siendo las ocho horas, se nieron los miembros del ente electoral que 
suscriben la presente acta. 

v 

Bajo la presidencia de don Ju rlos del Águila Cárdenas y actuando como secretario 
don Ronal Pérez Flores, PresWente y Secretario del Tribunal Electoral Nacional de la 
organización politica, res| ivamente. 

Seguidamente se p@@%fi a dejar constancia de los siguientes hechos: 

1. Que, por erdos adoptados en la sesión del Tribunal Electoral Nacional de fecha 
veintiu@ e mayo del año 2018, se aceptó la renuncia de don René Francisco 
Gall; Palomino al cargo de Presidente y se recompuso el órgano electoral 
[e! | quedando integrado como sigue: Juan Carlos del Águila Cárdenas, como 
Oesidente, Ronai Pérez Flores, como Vicepresidente y Bruno Percy Guillén 

' astro, como Secretario. 
() 

«Q& Que, los acuerdos adoptados tuvieron como base legal el artículo 60 del Estatuto 

3 denominado "Suplencia de los Miembros del Tribunal Electoral Nacionaf, que 
señala que “Los miembros suplentes sustituyen a los titulares en casos de 
faliecimiento, renuncia, incapacidad, impedimento o renuencia a cumpiir con la 
función encomendada.” y en el artículo 11 del Reglamento Electoral que señala 
que “(...) En caso de renuncia, vacancia o ausencia justificada de uno de sus 
miembros titulares, se completara el Tribunal Electoral Nacional, ilamando al 
primer o segundo miembro suplente, en ese orden. Los cargos serán 
redistribuidos entre sus integrantes, de manera que los cargos a cubrir sean 
ocupados con preferencia de los miembros titulares a los suplentes”, 

3. Que, el Tribunal Electoral recompuesto, tuvo a su cargo la elección de candidatos 
a cargos de elección popular en las Elecciones Regionales y Municipales 2018. 

4. Que,elrenunciante presidente del Tribunal Electoral Nacional don René Francisco 
Gallardo Palomino, había procedido a inscribir su renuncia en el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

5. Que, por la dinámica propia de las Elecciones Regionales y Municipales 2018, no 
se inscribió la recomposición del Tribunal Electoral Nacional en el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, lo que hoy se hace 
imposible por la pérdida del Libro de Actas del ente electoral. 

6. Que, es necesario que el Tribunal Electoral Nacional adopte acuerdos en el marco 
del Estatuto y el Reglamento Electoral a fin de garantizar la participación de la 
organización política en las Elecciones Congresales 2020 y en las próximas 
Elecciones Generales. 

7. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 
mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 
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— Acto seguido, el Señor Presidente solicitó Qeñor Secretario se procediese con la n lectura de la Agenda y al Pleno avocarseg\ conocimiento. - 

; QQ%ENDA 
) 1.- Ratificar el Acuerdo adopta:éexpor el Tribunal Electoral Nacional en su sesión de 

fecha 21 de mayo de 2018 

El Señor President Ñaló que ante la pérdida del Libro de Actas, era conveniente 
ratificar los acuerdo%/adoptados por el Tribunal Electoral Nacional en su sesión de 
fecha 21 de mi de 2018, solicitando al Pleno su pronunciamiento. 

Luego de, QQb/erar, el Pleno del Tribuna! Electoral Nacional aprobó por unanimidad 
ratifica! Qacuerdos adoptados en su sesión de fecha veintiuno de mayo del año 
201 r los cuales se aceptó la renuncia de don René Francisco Gallardo 
P Ino al cargo de Presidente y se recompuso el órgano electoral central 

dando integrado por: Juan Carlos del Águila Cárdenas, como Presidente, Ronal 
érez Flores, como Vicepresidente y Bruno Percy Guillén Castro, como Secretario. 

El Señor Presidente señaló que habiendo asumido el cargo de Secretario don Bruno 
Percy Guillén Castro, quien fuera elegido como Primer Miembro Suplente y al haber 
inscrito su renuncia ante el Registro de Organizaciones Políticas el Segundo 
Miembro Supiente don Baldomero Valenzuela Cuellar, era conveniente que el Pleno 
del Tribunal Electoral Nacional elia a los miembros suplentes, conforme lo 
establece el artículo 60 del Estatuto de la organización política. Para ello solicitó al 
Pieno su pronunciamiento. 

Luego de deliberar, el Pleno del Tribunal Electoral Nacional aprobó por unanimidad 
designar a sus miembros suplentes: 
- Primer Miembro Suplente: Aldo Fabrizio Borrero Rojas. 
- Segundo Miembro Suplente: Milagro Vanesa Tambra Palacios. 

Renuncia de don Ronal Pérez Flores y recomposicion del Tribunal Electoral 
Nacional, 

El Señor Presidente cedió el uso de la palabra a don Ronal Pérez Flores, quien 
señaló que habiendo mudado su residencia habitual a la Región San Martín, le 
resultaba imposible seguir participando en el Tribunal Electoral Nacional, por lo que 
en éste acto presentaba su renuncia irrevocable al cargo con que fuera honrado. 

Luego de deliberar, el Pleno del Tribunal Electoral Nacional, aceptó por unanimidad 
la renuncia de don Ronal Pérez Flores como miembro del Tribunal Electoral 
Nacional, dándose las gracias por los importantes servicios prestados a la 
organización política y dispensándolo de la presentación de carta de renuncia. 

Seguidamente, como consecuencia de la renuncia presentada y su aceptación, el 
Pleno del Tribunal Electoral Nacional aprobó por uhanimidad su recomposición, 
quedando integrado como sigue: 

Presidente ! Juan Carlos del Águila Cárdenas. 
Vicepresidente : Bruno Percy Guillén Castro, 
Secretario : Aldo Fabrizio Borrero Rojas. 
Primer miembro suplente : Milagro Vanesa Tambra Palacios. 
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NOTARIO CE LIMA 

No habiendo otro asunto que tratar, se 
horas, luego de ser redactada, leída, pl 
conformidad, por 'Lod?as presentes. v_x 

Juan Cartos Del Aquiia Cáreenas—_ 

Bruno PRTey Guillén Castro — 

& 

MARIA WJ!CA BARFEDA 52 =& 
EE 

*¿G?í&w!. ZARETE DEL M 
1 @R N 6 L | 
SR 168747 - Tt 68007 - B 

> 
y - 

d¡ocá%? concluida la sesión, siendo las nueve 
a y firmada la presente acta, en señgl de “ 

Ronal P&z Flores 

Z 

—O Rorrern Rnias 
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MILAGRO VANESA TAMBRA P@chos con DNI 3 fin de cumpiir con 
la Autoridad electoral, dectar 'eptará en el cargo PRIMER MIEMBRO SUPLENTE 
del Tribunal Electoral na@fdal, acordado en acta de sesión de fecha 10 de octubre 
del 2019, para lo cu%%mo en señal de conformidad. 

o 60 

Lima, 25 agosto del 2020 

MILAGRO VANESA TAMBRA PALACIOS 
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DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓ DE CARGO 

E 
Por el presente documento, yo BORRERQ)ROJAS, ALDO FABRIZIO, 
identificado con D.N.| ord@lo DECLARACION JURADA DE 
ACEPTACION DEL CARGO de Persg&'era Legal Aiterno de Avanza País — 

Partido de Integración Social. OQ— 

< 
Formulo la presente Decla@&?fi;n Jurada a los dos días del mes de enero de 

2020, asumiendo las re@nsabwlidades de ley. 
<& 

n L—"2 o 

í/BG . ROJAS, ALDO FABRIZIO 

S 
< Q_ 
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Aldo Borrero Rojas <aldc.borrem.rojas@gmail.com> 
- - - 

X Resultados de la búsqueda figurativa solicitada \}O 1 mensaje 

Q'O% Perci Gutierrez <nautierrazaindan.. — 
23 de septiembre de 2020 a las 16:59 

Para:' 

Estimado Sr. Rojas, 

Es preciso inqfir que, en el marco de las medidas que el gobierno viene adoptando como consecue de los efectos ocasionados por el COVID-19, el 11 de mayo de 2020 ha sido publica: Q'el Decreto Legislativo No. 1511, el cual en sy Sexta Disposición Complementaria 

Si desea asesoria sobre el análisis de los resultados de la búsqueda que estoy adjuntando y/o 
información de requisitos para la presentación del registro de marca puede remitir su consulta al correo 
: asesoríavirtuaIdsd©indecop¿go_b_m 

Quedo ala espera de la confirmación de recepción del presente correo, 

Un cordial saludo, 

Perci Gutierrez 
Especialista 
Dirección de Signos Distintivos-AGA 
INDECOPI 

h“ºº//www.índecop¡,go[g,pg 
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Celular: 935016848 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N* 29733, Ley de Protecg:i 'e Datos Personales, le informamos que los datos 

personales que usted nos proporcione serán utilizados y/o tratados@r el Indecopi (por sí mismo ¢ a traves de terceros), 

esiricta y únicamente para el servicio de orientación, gestión de Mos de consumo a cargo del Servicio de Atención al 

Ciudadano o programación de citas concursales, los mismos serán incorporados en un banco de datos Ppersonales de 

titularidad del Indecopi, con domicilio en Cafle La Prosa N? 10, an Borja 

Se informa que el Indecopi podría compartir yó &Br Y/o almacenar Y/o transferir dicha información a terceras personas 

domiciliadas en el Perú o el extranjero, siem;%&e Sean parte del servicio brindado, estrictamente con el objeto de realizar 

las actividades antes mencionadas. @) 

Se informa también que sus dalos pers; rñ?es solo serán requeridos en aquellos casos en que resulten indispensables para el 
inicio de un servicio o gestión de ren/á:, porlo que ante la negativa a brindarlos Indecopi na podrá atender lo solicitado. Usted podrá ejercer sus derech; información, acceso, reciificación, cancelación Y aposición de sus datos personales, en 
cualquier momento, a través S mesas de partes de las oficinas del Indecopi 

6 archivo¿»é?untos 

143 ?&ZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 04_signed.pdf 

@ AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 01_signed.pdf 235K 

ffl AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL REPORTE_signed.pdf 205K 

u@ AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 02_signed.pdf 194K 

@ AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 03_signed.pdf 240K 

fl AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 05_signed.pdf 159K 
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Q7\>O N Búsqueda de Antecedenteae?igurativos 
N 

N 
O" Lima, miércoles, 23 de Setiembre de 2020 < 

Solicitante : AVANZA PAIS-PARTIDO\BE INTEGRACION SOCIAL “ 

O v 

181 11 VERICULO: RROVIARIOS, TRENES, TRANVIAS 

C.E.F, 
Descripción 

275 17 Letras,\h}aracteres gruesos 
o 

m a T Pr Ve 
Fa S0 34 100 

Se deja constancia que la presente búsqueda de antecedantes fguralivos no es definitiva para el registro de un signo sino Soramente referencial. El regístro de un signo distintivo está sujeto al examen de registrabilidad que realiza la Dirección de Signos Distintivos de acuerdo a las normas vigentes, 51 desea información adicional sobre alguno de los signos registrados o solicitados con anterioridad que aparecen en la búsqueda que se adjunta a este reporte, sirvase consullar. de forna graluita, en nuestra página web (www.indecopí.gob.pe) la opción de “consultas públicas". En caso, desee oblener una copia simple o certficada de algún certificado de registro, deberá soliitarla en las Oficinas de Indecopi previo pago de la tasa respectiva. 

* Se adjunta al presente la búsqueda efectuada en N* de páginas: 
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e : _0000000-2020/050 _ 
2020-09-23 
GISPGUT Consulta Clasificación Viena 

N* de Figuras : 

Nro de Pagina : — 

4 

Categoria: — 26 Divi 4 18 Seleccionados : Expodiente  0256885.20051050 Expediento — 0304258200700 C)? Expediente  0328462.20071050 
N* Cortficado  S00040755 N" Cortificado N N*Centificado 
Vencimiento — 20160245 — Clase 49 Vencimiento o Q¥ Venemiento Clase 
Titulor LISSETAPEÑA BRONCANO, Titular ASOCIACION LEVAVANCE — Titulor AE AVANCE ENPRESARIAL EMPRESARIAL SAC, 

yolros. () 

S 

L_. — —| 
— Expediente 0577305 2016/050 0740002-2016/05D N* Certificado 

500107262 Vencimiento Clase 41 2028-05-05 Clase 41 Titular VIRGILIO ACUÑA PERALTA EDWIN ALEX APENA BRONCANO 

Tm dptimen m SUTERNEZ uO Pl n FU TS 
Fa 22y 16 2 100 

() Para mejor información revisar el expediente hitp://sistemas.indecopi.gob pelosdconsultaspublicas/ 
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i Indecoapi 
——Expediente : _0000000-2020/08D _ 

020002 — — — Consulta Clasificacion VZ77 — Nro de Pagina : — 1 de 1 | 
: onsulta Clasificación Vien: Pagin 
GISPGUT 

cación Viena N* de Figuras : — 33 | 
41 Categoria ; 18 

i 23 Seleccionados ; i Expediente 407491C-2008/08D Expediente DSS174-2013/080. O Expediente 809360A-2018/050 

N* Certficado N' Contiicado — 500080778 N N Corieado - Todoaeoro 
Vencimiento Claso 41 Vencimiento — 2024-03.10 cme 41 | Q) Vencimionta — 2070-09-27 Claso 41 
Titular WAGNER RICARDO,DOMINGUEZ Títular ASOCINCIONEDUCATIVA — Y Titular ASOSIACION DE CoNCESIONARIOS 

MENDIETA CARITAS GRACIOSAS OF TRANGPORTES URSANO 
—— M 

E AN ] m ha ] 

D. m 
$77 Fa s en * Fac 20050200 Y d 1000 

(*) Para mejor información revisar el expediente h!!p:l/slstcmns.lnde:npI.gob.palnsdnonsultupuhllc-sl 
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0218041-1993/0SD) 

ASOCIACIÓN EDUCATIVA 

MARIA JOSE LEON LEON 

INSTITUTO DE EQUCACION SUPERIOR /ADO CIBERTEC SAC. 

OSCAR ENRIQUE MENDOZA DIAZ.y ctros, () 

(*) Para mejor información revisar el expediente http://sistemas,ind 

Consulta Clasificación Viena 
27 Divi: 5 Seccion 

0186137-2003/080 - et 

Nro de Pagina + — 
N* de Figuras - 
Seleccionados : 17 

Expediente 
0304256:2007050 N Certificado N NCortficado Voneimiento Shsn 41 N Vencimiento Claso 41 Titatar INSTIUTO SUPERIOR TEcNCL 00 varqunaar ASOCIACION LEVAVANCE: REICHE AVIACOM S. CIVIL 

00007842 
2024-04-15 
Wizard Co,, Ing, 

Closo 41 

AV IS | 

| 

| 
| 

| 
| 
| 

f 
| ! i | —| Expediente 5350700050 N Centficado — T9001ESb2 Vencimiento” - 20280620 — Clase 41 Títalar Koninkike Piips N 

0781837-2018/085 — 
N* Contíficado — SODII4355 
Vencimiento — 20290329 — Clase 41 Titular MARIANO ELIAS BRECCIA 

MENDOZA, y otros. (*] 

—
 

— —— 

EMPRESARIAL 

L 
Expediente 529375 
N Centificado To0007843 Vencimiento — 202404-1 
Titutar Wizard Co., inc. 

Expedients 5A2015/0SD N°Centificado — T00013483 
Vencimienta — 2026-06-27 
Títular Penton Media, Inc. 

Clase 41 

MRO | 
| 

Fs ¿ormero o 2 SUTERRE Mk P i | au 0845 ae 220070 6 3¢ 130500 i 
Expediente  076781020191080 — N"Centificado T00023540 
Vencimiento  2028-04.25 — Claso 1 Titular ANGELA CLAUDIA ENCINAS 

IPINCE, y aires. (*) 

ecopi.gob.pe/osdeonsultaspublicas/ 
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r Fecha 2020-09-23 T Cone \777—'*77 — 
| “Usuario GISPOUT Consulta Clasificación Viena !L Clase: 41 Categoria 18,18 Division : 11 Seccion 78 

Expediente 0219254-2004/05D Expedients 0337176-2007/080 OE xpediente 
N* Certíficado — SO0036845 N' Cortiicado — SODOSO6TE Y N* Certiicada 
Veneimionto — 20241206 — Clase 43 aa TO 2080030 Glase 41, DY Venmiento Títlar ALICORP E A, Titular TOURING ESCUELA 5., Q\b Titulor 

Expediente :_0000000-20200050 — 

Expediente 0474546 2017/050) D484538-2012/06D N* Certificado 
500075890 Vencimiento Clase 41 20230408 — Clage 41 Vencimiento Titular DANTE WENCESLAD,CHALA SCANIA DEL PERU 5.A. Fitular SALAS 

E RVANA 

_ — — L 0533981-2013/05D 543553A-2013/05D Expediento S00078527 N Cortíficado — 00007421 N* Contificado 
Vencimiento — 20230930 — Clase 41 Vencimiento  2024-0107 Clase 41 Vencimiento 
Titular ANTONIO SACARIAS,CULQUÍ Titutar INSTITUTO DE INGENIEROS Tituler MALCA 

DE MINAS DI 

| 
| 

| 
| 

| 
J Expediente 0759325 2018085 " Expediente 6771325201808 N Centificado  So0110289 N* Certificado — S00112218. Vencímiento — 20280947 — Clase 41 Vencimlento — 2028-12-14 — Clase 41 Titular PRENSA GRUPO S.AC. Titular DELIALILIA INGARUCA 

ASTUHUAMAN DE YANTAS 

L] (*) Para mejor información revisar el expediente hffp://sistemas.indecopi.gob.pe/osdeonsultaspublicas/ 

“Nro de Pagina 
N" de Figuras 
Seleccionados : f 
0437385-2010/050 
500065608 
2021-03.01 
KOSS000 S.A.C, 

Clase 41 

— 0518258-2012/080 — 
00076626 
20230527 — Claso 
EVENTS GOZU SAC. 

a 

S00105141 
20280108 
CIRCO ANDANTE 

Clase 4 
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- Firmado digitalmente por: 
" RODRIGUEZ PATRON Femando 

% Miguel FAU 20131378540 soft 
FIRMA | Motivo: Soy el autor del 
DIGITAL | documento 

Fecha: 16/10/2020 11:28:13-0500 

S DNROP 
O Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas 

¿ePUBLICA DEL Pep,, 

& 
— 

LIBRO : PARTIDOS POLÍTICO: 

TOMO : DOS Q 

PARTIDA : VEINTICINCO & 

ASIENTO : DIECISEIS 3* 

Fecha de presentación del títul @?l;cisiete horas y cincuenta y siete minutos del 30 de 

setiembre de 2020, recibido en&irección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

el 13 de octubre de 2020. OO 

Vista la solicitud preser por el ciudadano Vicente Mamaní Quispe, Personero Legal Titular 

del Partido Político @a za País - Partido de Integración Social”, solicitando, entre otros actos, 

la inscripción de | embros del Tribunal Electoral Nacional, para lo cual adjuntó la sesión del 

Tribunal Elect acional, de fecha 10 de octubre de 2019, el acta de la sesión del Comité 

Ejecutivo Na I, de fecha 14 de julio de 2020, además de los requisitos necesarios para su 

inscripciol habiéndose verificado el cumplimiento del artículo 60° de la norma estatutaria, 

los requi S señalados en los artículos 96%, 99* y 104° de la Resolución N* 0325-2019-JNE 

que Ó el Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, así como, los requisitos 

delgtdm 16 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Jurado Nacional de 
ciones aprobado mediante Resolución N* 027-2017-P/JNE, revóquese la inscripción del 

idadano Ronal Pérez Flores como Secretario del Tribunal Electoral Nacional, inscrito en el 

é Asiento 9, y dispóngase la recomposición del Tribunal Electoral Nacional inscribiéndose a los 

@ siguientes ciudadanos, hasta completar el periodo de vigencia de sus predecesores inscritos en 

el citado Asiento 9, conforme el siguiente detalle: 

Tribunal Electoral Nacional 
Presidente: Juan Carlos Del Aguila Cardenas 

Vicepresidente: Bruno Percy Guillén Castro 

Secretario: Aldo Fabrizio Borrero Rojas 

Primer Miembro Suplente: Milagro Vanessa Tambra Palacios 

Lima, 16 de octubre de 2020 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Politicas 

Jurado Nacional de Elecciones 
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